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CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

GARANTíA DE ACCIDENTES DE LA VIDA ((iAV)
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o'I RAS ('t-Át ls( rt,As:

l. Esta l,óliza o Contr¿to de Seguro estií cornpuesla por las presentes CONDICIONES PARTICULARES. las CONDICIONES CENERALES y

CONDICIONES ESPECIAI-IIS. desarrolladas conforfle a la Ley 50/1980. de 8 de octubre. de Contrato de Seguro y que enmarcan el contenido,

descripcióny alcancede las coberturas objeto deeste seguro. lgualmente. foImarián partc de lapóliza los€ventuales suplementos o Arex6 quepudierar

suscribirsc,

2. El Tomsdor del Segu ro decl¿ra exprcs{ñcnlc, con su firm¡ ¡l pie del presenle documento, rccibir junto ¡ est s (londiciones P¡rti(ulares,
lr§ ( oÍdicioÍes Genarales y Condiciones tispeci{les, }. derl¡ra expresrmente ocept¡r y enterder tod¡s y aads ün¿ de l¡s exclusiones y de las
cliusul¡s limitatit'as de los derechos del Asegursdo conten¡dss er lÍs mism¡s y res¿lt¿das en letra "negrit¿", dejendo const¡nc¡¡ expres¡ de
haberlas examinarlo detonidamente y de mostrrrsa plen¡m€nte conforme con su contenido.

l. 
^ 

Ios el¿ctos de lo dispue$o cn cl articulo 122 y conconlanles dcl Rcal frecreto 10ó0/2015. de 20 de noliembre. de Ordenación. Supervisión )
Solvcñcia dc l¿s hntidades Aseguradoras Rcasegurado.a5. el Tomador y. en su caso. el Asegur¿do del seguro reconocen haber recibido. en la misma
lecha y c'on anterioridad a la cclcbración dclpresenlc co¡bato. Nola Informativa comprensivay redactada de forma clara y prccisa dc todos los aspcctos
rel¡livos i¡l prcscntc scgúo que sc ct)nlcmplan en los c¡tados preceptos reBlamenlarios.

.r. ( t..(1istir..\ Dr.: rNrioRlrA( t('):r soBRti PRo'tu(('tÓr DE D.,\tosPAR\ ToNtAD0RES \7() AsuctrRADos
I)e conlonnid¡d con Io previsto cn la normativa aplicablc cn matcria de protccción dc datos. ) cspccialmcnte en el Reglamento (UE) 2016/679 dcl
I'arlanrento L.uropeo y del Conscjo dc 27 de abril de 2016 relativo a la prolección de lzu personas fisicrs en lo que respecta al ratamiento de datos
pcrson¡les y a l¡ libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Re8lamento Ceneral de P¡otección de Datos). CNP
PA Rl N l--RS D h S I:CLIROS Y R |ASEC Ll ROS S.A. inlbrnra ¡l I omador l/o asegurado de la Póliza. de rnanera expres& inequivoca ¡ precisa de lo
siguicIte:

INT'ORM,I('IÓN BÁSICr\ SOBRE PROTE(](]ÓN DE DATOS:
Responsablc dcl tmtaÍ¡i(nk, dc sus drtos
( NP PARTN IlRS I)tr SE(;tlROS Y REASEGTIROS S.A. (( NP l'artners) Nllj A-28534345

inli): irrli'rrn (i(')ll irdieirnr¡l

l'inalidad del tr¡t¡micnlo de sus drtos
"liinal¡dad llrincipal": sus§¡pción ]- ejecución de un contrato de seguro
, irlli): inli¡mr:rcir')n ¡dici{)rlxl

l,eg¡timrción p¡rr el trxl{m¡ento de sus d¡to§
I-a hase leg¿l para el tratamiento de sus datos es la ejecuciórr del contrato de seguro e¡ los téminos que figur& en las Condiciones de la Póliza. así
como cn la l-cy dc Contrato de Seguro y l-ey de Ordenació¡. Superr'¡s¡ón y Solvencia de entidades ceguradoras.
+i¡rli): irrli)nnxcirir rdi.i(nrIl

Destinstarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
,/ Reaseguradorasy/oCoascguradoras.y' Provccdores de CNP Partners para Ia prestación de servicios relacionados con el contrato de seguro susarito (por cjemplo: provecdores dc CNP

Partn(j$ para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato, empresas laünitador¿s de siniestros con quien CNP Partnenj haya
ext€malizado dichos servicios. peritos. etc...). con los que CNP Partners se compromete a suscribir el conespondiente contmto de t¡atamiento
de datos.

/ N4ediadores (¡gentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediación de su contrato.
/ trmpresas del Crupo en el caso de que sea necesmio para el cumplimiento de las obligaciores de supervisión y/o para gestióÍ administrativa y

gestión central¡zada dc rccurv)s informáticos.
Tm¡sferenci¡s Intemrcior¡hs prcvktasi Salesfore.com EMIIA l-imited y emp¡esas del Grugr Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora
de scrrieios inlbmritico:' de ( Nl' Pirtneru
r ioli,: illli)Dnircir;r irdiciorl¡l

Derechos
Acceder. rcctific¿r y suprimir los datos. asl como otros dercchos como se explica en la infbrmació¡ ad¡cional.
+ iIl¡: ¡nl¡llri].iórr ¡d¡cior¡l

I\t;ot{\t.\( to} \t)t( to\ \r- solll{l PRorH( ( ro\ Dt.. t).\Ios:

Respons¡ble del tr¡t¡micÍlo de süs dátos
D¿tos de (lontÍcto:
I)omicilio: Canera de Sin lerónimo 21. 28014 Madrid.lcléforo: 

915243431
(i)rreo ¡lleclr'onico: ¡tenc¡on/r¿lcnppnrlners.eu
Delegado dc tlrotecció de Datos: dfü.csa0cnppartners.eu

uLflPt.tR f tlt-t Lt t:\llth lsFt:t'RltroRr

& CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
GARANTiA I)E ACCID[N'I'ES DE LA VIDA (GAV)

orppAnfrLtFsDEsEGURosy¡EAstGURos,sa-cdr.rod.t..tróñ!ño?l,2o0l.lMADR|Dltsp^ri4-f+3¡9152¡3rooF,3¡9t52i3¡ottuópporñ¿..,
R M dé trdd¡d, r.ño ¡ 3l9,lbr.3 9tl, rér 30 délLtúó dé !.¡.iode.,lól,o l95 horo no 38.?80.1 1¿.rllF A?a$43¡5 Clov.A¡ñE OG5FP COssg-GmOl

PARTNEQS



E,^RTNERS
COND¡CIONE§ PARTICULARES DEL SE(;TJRO

GARANTÍA DE ACCfDENTES DE I,A VIDA (CAV)

Final¡dad del tratamicnto

¿Cor qué linalidad tr¡t¡mos sus datos?
En co¡creto. dentro de la "Finalidad [tincipal''. los Datos Personalcs scrán tmtados para:
. Valorar. selecc¡onary tarificar los riesgost
. E¡ su caso. pgra la realización del test de idoneidad y conveniencia. ¿ui como en su caso mantener actuaiizados sus datos para cstc lin:. Suscribir. cumpl¡r y exigir el cumplinriento del contmto de segurol
. (;estiona¡ y dar seguirnieÍto administrativo al contrato de seguro hasta la extinción de las obligacionesjuridioas de las partes bajo el misño:
. Presentar al cobm las primas quc deba abona¡ el Tomador hajo el contrato de s€guru y emitir rccibos relativos a las nt ismasl
. I ram ¡tación de los sin iestros ( ino¡uyendo prestac ión de sen icios por tercer.§ empres¿s cor trat¡das por CN P Partncrs para el cumplim iento del

contmto de segtm). la peritación de los d{ios y en su caso. liquidación de los siniestros a través de Ia-\ eñpresas a las que sc haya¡ cxtemalizado
talcs funciones):

¡ Gestión de quejas y rcclamaciones:
. Registro de pólizas. siniestros, provisiones técnicas c inveNiones:
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvcncia y posible fraude de lorma previa a la suscdpción del contrato de seguro o en cualqu icr nronrcnto dc la

vigenciadel mismo. iacluyendo, habida cuc¡ta dcl intcres legitimo que ostenta la Entidad 
^seguradora- 

la coísulta r cruce de los Datos Perso¡alcs
con ficheros comunes para evitar liaude en el seguro y oon fichcros sobrc solvcncia patrimonial y créditot

¡ Cumplir con obliSaciones previstas en la Ley, incluycndo aquellas quc obliguen a la Entidad Asegur¿dora a identilicar al Tomador o cuando su
tratamiento este basado er una habilitación legal:

. La realización de estudios de técnica ase8uradora en análisis de mercados objetivos y pcrfilados con fines actuariales para la detenniración de
la prima en Ia suscripción dcl contmto dc seguro:

. (iestiona¡. en su c¿so, de forma centmlizada los rccursos ¡nformáticos (aplicaciones. señ,idores incluyendo aqüéllos que estén en l¡l nubc) o para
fines administrativos intemos denfro del mismo grupo de empresas a¡ quc pcrtcnccc CNP Panners.

. Remitirlc comunicaciones comerciales sobre los productos de ('NP Pat¡ers s¡milares ¿ krs contmtados a travis dc corrco postal y/o llamada
tclcfónica.

¿Qué trstrmiertos ¡dicion¡les podemos re¡lir¡r?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán s€r tratados para remitirte ofert¿s comerciales de CNP Patnc(i por medios clcctrónicos asi como infbrmación

sob,¡e productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketi¡18 que CNP Partners vaya a llevdr a cabo (entrc las quc
podriin figurar. campañas. proyeclos. sortcos, concursos. eventos de cualqu¡ert¡po y temática). la realización de encuestas d€ satisl'acc¡ón y envio
de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado. sus datos podnin ser tratados para la elaboración dc perfilcs con fincs comercialcs y de marketing con el ohjeto de c¡rnotrr sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las comunicaciones comeroiales. diseñar productos cn basc de dichas pref¿rencias
y necesidades.

¿Durante cuánto t¡cmpo trat¡rcmos sus datos?
Los da¡os personales proporcionados se conservarán mientras se maÍtcnga la rclación mercantil. salvo quc rcvoque su consentimien¡o o se hub¡era
opuesto con anterioridad- en su caso \, una vez finalizÁda" durante el plazo de consen'ación legalmentc establccido. Pucde consultar en cualquier
momcnto dichos plazos enviando un coreo electónico a cualquiera de las direcciones de coÍeo clectrónico establecidus en f)atos dc coniacto dcl
Responsable de Tralamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas comcrcjalcs dc CNP Panncrs por medios electrónis)s. irsi cor¡o

infomación sobre pmductos distintos a los co¡tratados, in l'ormación sobrc las acciones de martieling quc CNP Partncrs vaya a llevar a cabo (entre
los que podran figura¡. campañas. prcyectos. sorteos. concunios. eventos de cualquier tipo y temática). la realización dc cncucstas dc satisfacción
y envio de neu6lelters (todo ello incluso poa ¡¡edios electronicos).

r' Si ha accptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de Frerfiles con fines comerciales ¡ de marliet¡ng con el obiek) de con(rccr sus
pre lerencizs y nccesidades y. en su oaso. y entrc otras. adccuar las comunicaciones conlerciales. diseñar productos en base dc dichas prel¡renc¡¡s
y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podriín l¡evarse a cabo has¡a que nos solicite su oposición de conformidad con lo cstablccid<r
cn el apanado "Derechos: ¿,Cuáles son sus derechos cuando nos lácilita sus datos?_' indicado cn esle document(, de info ülicionul.

l,eg¡timación p¡re el trslám¡ento de sus dálor

¿Por qué podemos tr¡t¡r sus d¡fos personales?
Sus datos podrán ser taatados para la ejecución de su contrato de seguro. En caso dc negativa á l'acilitar dichos datos o i¡ que se¡¡ tratados. no será
posible la celebmción del contmto de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente. sus datos senir t¡atados por los siguientes r¡otivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus datos paü recibir ofertas comerciales de CNP Partñcrs por ¡¡ed¡os elecuónicos a5i como

inlomación sobre produc:tos distintos a los contmtados. para infoñ¡arte sobre acciones de marketi¡g (entre las que podr¿ín tiguÉ¡ campaias.
proycctos. soleos. concursos. cvcntos de cualquier tipo y tcmálica) y/o rcalización dc cncucstG dc satisfacción y ncwslcttcrs (todo ello incluso
por medios elect¡ónicos). sus datos ser¡in tml¿dos p6ra d¡cha-s finalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos pam la elahoración de perliles con llÍes comerciales y de marketing con el objeto
de co¡rocer sus preferercias y necesidades y. en su caso. y entre otms. adecuar las comünic¡rciones conrerciales. diseñar p¡oductos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligaciór legal. de acuerdo con lo establccido cn Ja normativa quc aplique al

§ontr¿to de seguro sLrscrilo, e¡lre otr¿s. la l.ey de Conlrato de Seguro. l,ey de Ordenación, Supervisión ) Sol\'encia de llntidades AscSuradoras y su

Regla¡nento de desarmllo. Ley de Mediación de Seguros. Ley de Cornercialización a distanc¡a de servicios financieros. Rcglamento De'€gado ltll-)

CrrP PA8TNERS ot SIGUROS v RÉaSEGLIRO§ S.a Corúo doSonroróñño, ?l,r80lr MADRO lEsPa At T -31t15?¡310o¡ |3r915?¡3i01!,¡!¡ippo n¿6¿r
RM d.(od'¡ rdo,l619 lrh,o 3 9rl, ic( 3" dJ LibDdc sft,.dode,bl,o t5horoñ'38280 lft 1'-rrlFA2653¡3¿5 Cld,eA¿ñ"6 DCSFP C0559.C0001



E PARINERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

GARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

2015/35 dc la (brnisi(in. de l0 de Octubrc de 2014. por el que se coñplct¡ la Directiva 2fi)9/li8/CE. así como los Reglarnentos comunitarios dc

ejccución de solrencia Il. Directiva UL. 2016/97 sobre distribución de Seguros. ReBlamento t.Jl.. No 1286/2014. de 26 de noviembre de 2014. sobre los

docuñentos de datos t'undarnentalcs relativos a los productrls de inversión minorista vinculados ] los productos de inversión basados en seguros. en su

ci¡so. Rcal I)ecrcto 1588/1999. de l5 dc o.tubre. por el que se aprueba cl Rcglamento sobre la instrume¡tación de los compromisos por pensiones de

las empresas con los tr¿bajadores y be¡rellciarios. así como cualquicr otra Ley que se promulgue en un luturo y que al¡cte al contmto-

Asi m¡smo. sr podr¡in lralar para los casos en que exista un intcÉs legítiño por p¿Úte de la aseguradora.

[)r\tiñctsri()s

¿,\ quién s€ levx a comunicsrsus d¡tos:
Además de lo indi€do. si ha accptado la cláusula de comunicaciór de los datos- sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo ¡l que

pertenece CNP PARTNERS para o liner:erte infonÍación comercial sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de pensiones,

inlonnarle sobrc acciones de marketing (entre las que podrán ligurar campañas, proycctos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)
asi como e¡vio de nervsletters, por cualquier mcdio (entre otros. poslal. teléfono. e_rnail):
. CNP PARI'NERS DE SECUROS Y REASECUROS S.A.
. (NP ASSLTRAN( ES SUCURSAI tN IISPA\A.
. Ct\ P ( ALTION Sl r( t |RSAL LN LSP^ÑA.
. lSAl.tlDIll:AI-IH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únioamente los tendrá (lNP PAR fNL-RS.
Asi m¡srno. sus datos podrán scr coñunicados e¡ {¡so de cesión de cartera. fusión. escisión y transformación.

[.a lranslérencia l¡tcmacional de Datos a las empresas del Crupo Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámb¡to de I¿s Normas Corporativas Vinculantes del Crupo Saleslbrce. que oliecer un nivel de protección eqriparable al español y contarán con toda§

las garantias y mcdid,§ p¡ra sa¡vaguardar la seguridad de sus datos.

I\4antendrcmos actualizadd la inlomración sobre transferencias intcmacionalcs que se vayan a realizar en un futu¡g er nuestra web: https://
\rrlw.cnppartners.cs/fr()litica-de-privacidad/

l)erechos

¿(lüálcs son sus derechos cu¡ndo nos f¡cilit¡ sus d¡k}§?
Cualquicr persona ticnc dcrccho a conoccr si CNP Partners está tratando datos personales que les co¡cieman o no.
[-as penionas intcres lastienen derecho a acceder a sus datos permnales (derecho dc acccso) asi como a solicitarla rectificación de los datos i¡exactos
(derecho dc rcctificaciór¡) o en su caso. su sl¡prcsión cua¡do. entre otros motivos los datos ya no sean necesarios pard los fines que fueron recogidos
(derecho desúprtsión)-
[:n determinadas circunstancia-§.los interesados podrán solicitar la Iimitación del tratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para cl cjercicio o la del¡nsa de rcclamaciones (dc¡ccho a la limitación del tratamienlo).
[]n determinadas circunstancias y por motivos rclacionados con su situación particular. los interEsados podrrán oponetxe al tmtamiento de sus datos.

CNI, Partnerl deimá dc tmtar los datos. salvo que ohedezcan a motivos legitimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamaciones.

De igualmodo. tiene derecho arevocar su tonseftimiento (derecho derevocación dcl conscnlimicnto)
[-n el caso de que solicite la po¡tabilidad de sus datos a otrd entidad asegumdora (derecho a la portabilidad de los datos)- se podrá realizar pero siempre
que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma )' siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga

opcraliva la platalbrma para podereiecutar la portabilidad (porejemplo. no sc podrán rcalizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros oolectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a tr¡vés de la siguiente direoüión de e-mail: gdpr.es.peticionf¿c¡ppartners.eu indicándonos que es io que necesita

en relación con sus dalos.
Si prcficrc cnviamos su petición por coneo ordirario:

CNP Partners de s€guros ) reaseguros S.A.
Senicio de Atención al Clicnte
Carrcra de San Jcrcn¡ño n" 2l
280 !4 Madrid

Por lávor. no olvide indicar que sc ponc cn (rrntacto cor nosotros en relació¡ a la protección de datos persor¡ales.

Si no rcspondiltcmos sal¡sfactoriamcnle a sus pet¡cioner o quiere presenta¡ una reclafiación lo puede hacer a través de email
protccciondelcliente/¿4cnppartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio antes indicado pero dirigido al Area de Protección del CLiente. En todo
caso. puede ¡oudir a la agencia cspañola de protccción de datos quc es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus dercchos en esta
materia. En su página web puede encontrar infomsción adicional y corÍplementari8 sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página
rveb: https://rvurr.agpd.cs/p,oaalwcbagpd/i¡dex-ides-idphp-php

lll l om¡dordc la Póliza ¡lcclara conoterr accpl¡r hs d¡slinlás (i,ndiciones dc cstá Pólira. t¡nto l¡s dc csráct€r limitativo como las delimitativas
rlcl ricsgo ] no habor qucrido conlr¿t¿r otros r¡csgos dilerertcs d( los e\pres¡dos tanto en la§ (londicioncs Ccner¡l€s (omo en l¡s Condiciones
Jlspeciales I rn lá§ ( {rnditioncs I'¿rt¡tul¡res que confbrmsn estr I'óliz¡.

CTIFPARTTTEiS0ESEGUROSYREASEGLJROS 5a Corx.d.9oñr.¡dn,ño,21,?301{MADR|DltsP^ri4-T+3r915213¡00f+319152a3¡0llfls¡npeod^sr.o3
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E,;RTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGt]RO

c¡uniril DE ACCTDENTES DE LA vtDA (cAv)

POR FAVOR, l-EA A'l'EIiI AIVEN'rE t,A tNFOR|\.|ACION QttE A CON] tN trA( lON S!r r)E rAr.r.A 'r , l.\ Er. ('AS0 Dr: Qt ]. ESTÉ DH
A(]I]}]RDO. A(]EPTE I,OS DISTIN-TOS TRATA}IIE:{'I'OS DE §TIS DATOS ('ONFORNTE SE IÑDI( A,T COITITTI .TT II)T.

> DJbe aqtgria r Él usojq§ls d¡tos de solud en caso de siniestro. p¡r¿ l¡ fr¡mit¡c¡ón. oerit¡ciórr liqujd{aió! dclI[is¡ro.jarls qur dc
lo mntr¡rio no s€ podrá ejecutsr el contrato:

tr Accplo. conforme a lo anlcrior. al tratamicnto dc ¡os datos dc salud para la cjccurión del contrato por la pmpia
aseguradora o a lravis dc un provccdor de CNP Panncrs para la tramitación y liquidación del siniestro.

» Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle of'ertas comerciales de CNP PartreN por medios cleclróniujs. así d)mo
información sobre productos distintos a los contrafados. intbrmación sobre las accioÍes de marketing que CNP I'artnen vala a llevar a caho
de cualquier tipo (ente otra§. campafras. proyectos. sorteos. conaursos. eventos de cualquier t¡po y t€mática). la real¡zación de ercuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el üatamiento de mis datos para recibir ol'ertas come¡ciales poa Íredios elecr(h¡c{s. in Ionnació¡¡ sobre
productos distintos a los contratados. sobre acciones m arketi ng. real ¡zación de encuentas de s¿t ¡sfacc¡ón ) cn\'io
de newsletters (todo ello incluso fxrr medios eledrónicos).

> Si acept¿ Io siguierte. sus datos pod¡á¡ ser comunicados a olr'¿s empresas del (;rupo al que penenece CNP I'artners, para quc le puedan olhcer
infonnación comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones dc markcting dc cualquicr tipo (cntrc olras. campañas, pro)cctos.
sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y temática). asi como envio dc ncwslcitcls. por cualquicr medio (cnlre otros. post¡l. lcléfono. e-mail).

Acepto la corÍunicación de ñis datos a las empresas del Crupo al que pertenece ( NP l)artners para fiÍcs
comerciaies y de markcting ) recepción dc nerrsletters (por cualquier mcdio).

> Siacepta. sus datos podrán scr tmtados para Ia clabomción de perfiles con fines comerciales y de ñarkcting con elobjetode conoce¡sus preférenciai
y necesidadcs y. cn su caso. y cntre otras. adecur las comunicaciones oomercialcs. discñarproductos en base de dichas pre l-eren cias y ¡eces¡dades.

tr 
^cepto 

el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfrles con ñncs comcrciales y dc markcting.

tlxp€dido en 6 hoi¡s ¡nsepar¡bles cn SAN SLBASTIA:{ ¡ 16 dr Jrlio de 2020
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Di rcd or G eneral Adju tllo

(Solo en el cato .le Opción Ftmilist)
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E PARTNERS
CONDICION[S CENERALES Y ESPECIALES DEL SECURO

GARANT'íA r)E ACC )r-NTlrS r)E LA Vrr)A (GAV)

DEt'tll|('toNEs A Los ul'EcTos DEr- PRDSUN-TE (]oNTRATO

I \ll) \l) l:.\\lll-l rR: Enel caso de la Opción lndividual. se entenderá como Unidad lramiliar la integrada por el Asegurado PriÍcipal yloshüos
del mismo que convivan con éste y que reúnan los requisitos establecidos cn la presente póliza.

En el caso dc Opción familiar. se entenderá como Unión Familiar la inte8rada por el Asegur¿do Principal. su cónyuge o pareja de he0ho y los hros de
cualquicra de ellos que conviv¿n con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en la presente póliza-

\¡ngún hijo podró form parte de dos unid¡dcs f¡miliares ¡l mismo ti€mpo.

l.:\ l l l) \ l) .\s|-(; l lt.\ l)OR \: Entidad que. a oambio rje la prima. iuuñe la cobefurá del riesgo objeto dc este contrato y gamntiza el pago de las
prestacioncs quc trrrresponda con arreglo a las condiciones del mis¡no.

\l lll)1.\lx)ll: Persona lisica o.iuridica que realizan las actividades de mediaciór entre los tomadores de los seguros y las Entidades Aseguraio¡as
corsistrr tes en la presentación. propuesta realización dc trabajos previos a lacclebración de un contmto de segurc. o de celeb,ración d€ estos contmtos,
asi como la as¡stencia en su gestión y cjccución. cn particular cn caso de siniestso,

l'O\l \lX)lt: Es la peEona lisica o jurídica a la que corresponden lar obligaciones y los deberes que derivar del sontrato. efl particular el pago de la
prima. salvo aquellos que por su naturalezadeban ser cumplidos por el Asegurado.

.\§1.-(;t ll.\lx)s: l.a person¿ o personils fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciones
Particularcs. Iln el presente seguro. el 'l onrador. siempre que sea persona fisica. es. necesariamente. el 

^segurado 
Principal-

.\sl.I;t l{ \lX) PRI\( I l' \ l.: En las pólinas cuyo Tomador es percona fisica, la figura del Asegurado Principal coincide con la figura del Tomador,
Dc forma que, si el Asegurado Principal ihllece o bien alcanz¡ la prestac¡ón máxima Asegur«la en la Éliza. esta se cancela totalmente dejúrdo de
tener el¿cto y ext¡n8u¡énd(xe.

li l:\ l,: l, I ( I ,\ lt I OS : Las pcrsonas fisicas o j uríd icas a quicnes corrcspondc pcrcibir la prcstación garantizada por este contrato.

l-os bcneficiarios dc las prestaciones descritas en la presente péliza serán los pr«rpios Asegurado§. salvo para la prestación de fallecimiento. en la que
se aplioará la designación rcalizada er las Con¡licio¡es Particul*es dc la Póliza.

l'ltl \1.\: Es cl precio del seguro. lll reciho conteÍdrá además los rccargos e impuestos legahÍcnte repercutiblcs.

l.l) \¡),\ ]-lrl-( IOS I) 1.. 1 ..\ l'Ol.l Z.\: Es la edad de cada uno de los 
^segur¿dos 

a la fbcha de ef¿cti¡ del seguro y en cada refiovaoión del ¿niversario
delseguro.

Sl \1.\ .\Sl-(;t lt.tl).\ O PRt.,s'l .\( l(')\ r Es el importe que. de acuerdo a lo establecido en la Póliza, la Entidad Asegüradora se aomprañete a pagü
al lJcneficiario al acaecimiento de las contingcncias prcvisias cn la misma.

l'Ó1.17,.\: Es el docun¡ento en dónde se regul¿n las Condiciones del seguro. Iln este caso concrcto la póliza del s€guro la componer¡ las presentes
( ondiciones Cener¡les. Ias Co¡diciones Especiales ) las Condiciones Particuldes doride se establece los liñites concretos del riesgo Asegumdo.
lgualmente. tbrmariiLn panc dc la póliza los cvcntualcs suplemcntos o Anexos quc pudiemn suscribirse.

sl\l ¡-s I l{O: es la ocuíencia de uno de los riesgos Ase¡¡urados. que produce porparte de Ia Entidad Aseguradora la obligacion de indemnizar. dentro
de los límites y con hs €xclüsiones p¡ctsd¡s en l¡ póliz¡. El coniunto de los daños derivados de un misrno cvento conslituye un solo sinicstro.

l.¡.sl(i\ POlt \ ( ( I l) ¡:\ l t.: Lesión corporal que dcriva de una causa v iolenta, súbita, extema y ajena a la inten cionalidad del Asegurado,

.\( ( ll)ll\ l'l':; Succso fortuito, originalo por u¡a causa extema. súbita y violenta ajena a la voluntad del Asegurado, que directamente produzcá un
daño corporal en la personü causándole una secuela perma¡eÍte o la muerte.

.\((ll)1.\It.l)1, l'tl. \ ll. \.1( ) r Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador su fm con ocasión o por consecueÍ¡cia del
lrabaio qur,' ciccutc por cucnla aje¡a. A los cfectos de csta póliza. tend¡án la consideración de accidentes de trabajo los estableoidos en el Artículo 156
RI)t. 8/2015 por el que se aprueba el Texto Relunlido de la Ley Ccneral de la Seguridad Social.

lr.n el supuesto de trabajadores autónomos se entenderá por accidentc de trabajo, un suceso o acontecimicnto anormal. casualy eventual, no querido.
quc se presenta dc forma brusca. violcnta c inesperad a d urante la realizac¡ón del trahajo porsu propia cuenta y que detcrmina su inclusión en elcampo
dc aplicación dcl rcgimcn espccial de autónomos de la Scguridad Social.

\( ( ll)l:\ I l. llt, ( ll{( I 1..\( lÓ\: Cualqu ier circunstancia. suceso o acontecimiento que modifica la fomanaturalde Ia circulación deunoom¡is
vchículos y quc sobrevicnc cn las vias dc circulación con ocasión del tÉnsito de cualquier tipo de vehículos

l)l)\l l( ll.l0 I l.\ lll I t .\1.: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro. I-a cont.atación del presente seguro está condicionada
a que los Asegunrdos tcngan su residencia habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual es España cua¡do el AseSurelo vive más de 183 días al año dentro del tenitorio español.

Cr¡PPARrilERsotSIGUROSYREÁ5EGURoS,s¡ comrrd.50ñ].,¡n¡,.?1,2801¡M¿OltDtESPar:rÁ)-t+3¡9t5?{3.0Drr3r9t5r¡3.ror\{ecnppo'tne..,
F ¡1 ¿! LúJ,d, hD ¡ 3r9,lLfo 399r !..3.¿.lribDd.t...dodéj, fdt,. rt5 tqd ñ0 362€0 tñr lr. tt A26á34315. cto"!adD.& oG5Fp (0559-GOOOI

CONDICIONES CENERALES DEL SEGURO

El presente contrato de seguro se encuentra somctido a la Lc), 50/ 1980, dc 8 dc Octubrc, dc Contrato dc Seguro. a la Ley 20/2015. de l4 dejuiio . dc
Ordcnación Supcrvisión y Solvencia de las llntidades Ase8urador¿s ,v Reasegumdoras . asi como a su Reglamenl.o de desarrollo aprobado por Real

Dccreto 10ó0/2015 . de 20 de noliembrel f.ey 22/7i01- de I I de julio. sobre Comercialización a Distancia de Servicios Financieros Destinados a

los Consumidores. en caso de cornercialización a distancia y disposiciones concordantes, y se regirá por lo con\'enido en la Póliza y en los restantes

documentos contractuales.



E,^RTN ERS
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

CARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

lns Asegurados tienen la obligación de comunicar a la Ent¡dad cualquier carnbio de residencia en el plazo más brcvc posiblc. En cl caso de que el
t¡aslado de residencia se rcalizase a un Estado en el que la Entidad no estuviera autoriz¿da par¡ llevar a cabo su actividad Ascguradora. el contmto
quedani cancelado al vencimiento del periodo en curso en releión ol o los Asegurados afectados.

i.\l-1,[,( l \'l lt \1O I'OR ,\( ( ll)U\-l l-: Es la perdida dc la vida causada como consecuencia de un acciderte.debidamente acred¡t¡da porccrtificado
medico de defunción.

sll( t t:1,,\S Pl'lllll,\\U\'l l:s: 'lendrán esta consideración las deñciencias lisicas. intelcctuales. orEánicas y sensoriales quc derivan de üna losión
y perm¿¡¡ezcan una vez finalizado el proceso de curación de acuerdo con el dictamen del Médico Espccialista en consecuencia seriíúr aquellas que
sean consolidadai y definitivas.

B,\Rl:llO: Tabla tomada como referencia para la cua¡tificación de la ¡ndemnización por las secuelas permanentes como consecuencia de las lesioncs
de accidentes acaecidos en e! ámbito de la vida privada. Esta tabla se basa en el Baremo de Accidentes de l nifico. El l\¡édico Especialista establecerá
a qué categoría de les¡ones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. lJna vez determinada
la categoría de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.A.1"Perjuicio Personal Bás¡co" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la valoración de los daños y
pe4uicios causados a las personas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplic¿ndo dicho valor porcentual sobre el importe máx¡mo de Suma Asegurada. Lrs sccueles ro incluidas
expres¡meÍle an €l b¡reÍro médico s¡rán v¡lor¡das por el méd¡co especialista por ¡Íalogí¡ ¡ hs previst¡s en é1.

fl ílDl( O fiSPU( 1.\ l,lS'1 ,\: Licenciado en Mcdicina y Cirugia cxperto en valoración dcl daño corporal que emitirá pa¡a cada uno de los siniestros de
losAsegurados undictamensobre la dctcrminación dc la cxistcnciadc ncxode causalidacly pa¡a lavaloració¡ médicadc las sccuclas pcnrancntcs. Estos
médicos especialistas em¡tirán los dictámenes en los siniest¡os a petición de la l:ntidad Aseguradora de lbrma independ¡ente y si¡ tener dep.ndencia
funcional alguna de la Entidad AsEgur¿dor¿.

( Ó\\ I (;t-: Pcrsona unida a otra en matrimonio. no scparada lcgalmcntc.

P.\Rl:.rf DE lll:('llO: Unión estable de dos personas quc convivcn como un matrimonio sin cstar casadas o unidas por un vínculo matrimonial.

A los elecfos del presente contr¿to se ente¡derá que ex¡ste pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno de los Regis(¡os Públicos hab¡litados
de Parejas de llecho u organiÍno público autorizado a tal efeclo.

PR[S( RIP( Xi\r Plazo a panir del cual ya no se puede ejercitar ninguna acción derivada del contrato de seguro.

VlD,\PRl\'.\t!.\:EsciconjuntodcactividadesrealizadasporlosAscguradosfucradcláñbitolabordl.

I ll( ll,\ l)U O( t RRt:\( 1,\ Dt-|. SI\l t S'l RO: Es la lecha en la que ocurre el accide¡¡te objeto de cohertura-

¡t( H.\ Dti Dlt( 1-.tla1( l(r\ Dtit. §l\ltis'll{0: Es la iecha en Ia que el Tomador. el Asegurado o el Beneficiario comunica a la Entidad
Aseguradora el acaecimie¡rto del siniest¡o.

t't ( Il \ DII ( O\SOl,lD \( lÓ\ DÍll- Sl\IUS IRO: A los cfcctos dc la p¡escntc póliza es la fccha cn ta quc. mcdiantc dictamcn nrédico. la lcsión
sc considcra co¡solidada y definitiva y pasa a dcnominarsc a los cfectos de la presente póliza como Secuela Permancntc.

S[( t l.]1..\S.\\l t-RIORl.lS; Tendrá esta cons¡deración toda alteración del estado de salud originada con anterioridad a la t'echa de inclusiri¡ del
Asegurado en la ¡óliza- asi como cualquier eofe¡nedad. del¡cb. delbrmidad o s¡tuac¡ón médico.quirurgica que pueda derivarse de aquella alterac¡ón
y siempr€ que no fuera declarada en el momento de curnplimentaj el cuestionario del seguro. si lo hubiese o. en el caso dc que no hubicra cucstionario
de scguro .aquélla que hubierd padecido el Asegurado con antcrioridad a la fecha de electo de la póliza.

lll.ros: A los efectos de la presente Póliza seriln todos los descendientes de primer grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre quc
sean menores de 25 años y mayores de 72 horas. que residan en cl mismo domicilio que el Asegumdo ltincipal dc la póliza. E¡ cl caso dc hijos
menores de edad o con discapacidad. los mismos deberá¡ además cncontramc bajo la patria potcstad o tutcla dcl Ascguraclo principal dc la Póliza o

de su cónyuge o pareja dc hecho. En caso de hijos mayores de edad. los mismos deberán. además. no obtener rentas de trab¿jo superiores al salario
min imo interprofesional.

Ill,lOS,\s[.(;l R,\Dos (:o\ DIs( .\P.\( ll)fD lCt ,\l. O st PUlllOR \1,65%: A los efectos dc las cobcnuras reguladas cn laprcscntc Pólizn.
los hijos asegumdos que tengan recoíocida un¡ discap¡cid¡d mtnima del 659/0 de acucrdo con cl Rcal Dccrcto l97l/1999. clc 23 de dicicmbrc. dc
procedimiento para el reconocimicnto. dcclaración y calificación del grado de discapacid¡d ro tendriin edad márima de cobrlr1ura a los cf¡ctos dc

la presente pól¡za siemprc que residan en el mismo domicilio que el Asegurado l'rincipal del presentc contmto y quo no obtcngan rcnta.s dc lrobajo
(además de la pensión remnocida por la Seguridad Social) superiores al salario mínimo intcrprofesional.

l'OR( t\I,tJ¡.: La puntuación asignadapor el Méd ic-o Especialista dcntro del rango de puntuación estahlecido en la l abla 2. A. l " Perj u icio I'erso al

Básico'de la Lcy 35/2015 de 22 septiembre de Éforma del s¡stema para la valoración de los daños y periuic¡os causados a las pcrsonas cn accidcntcs
de circuiación y que se tomará como valor porcentual para el cálculo de la prestación.

¡. OBJtrI'O DEL SECI.IRO

De acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Generales y en las Condicio¡es Especiales y Paliüulares de la Pi)l¡za. la lhtidad
Aseguradora cubrirá las secuelas pennanentes que derivcn de las lesiones padecidas por los AseSurados como oonsecuencia d¡recta de un accidcntc
suliido en su vida privada duraote Ia vigcncia dc la póliza.

lgualmcntc. y de acuerdo con los límites establecidos e¡ la presente Póliza. se cubrc cl Fallecimier¡lo por Accidente rlel Asegurado acaecido en el

ámbito dc su vida privada exccpto para meÍores de l4 rños y los incap¡citados leg¡lmentc que no estarin AseguÉdos por esl¡ cohertur¡.

LJEIIP¡ 1ñP1 ¡ 1 F-\ TIIJA¡)
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E PARfNERS
C]ONDICIONES CENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

GARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

No se considcr¡n rccidertes ¡c¡ecidos en la vida privada de los Asegur¿dos las lesiores o enfermedades de cu¡lqu¡er n¡turulera ¡nteriores
¡l ¡ccidcnte sufrido por el Asegur¡do. f{mpoco se consideran accidertes de l¡ v¡d¡ priv¡d¡ rquellos süpueslos que expres¡menle qued¡n
cxcluidos de cobertur¡, de aauerdo con lo est¡blec¡do er hs prescnlcs Condic¡onc§ (ienersles, en hs (londi(¡ones Paíiaul¡fts o er l¡s
(londicion€§ ¡ispeciales.

2. I:RROR E\ I,A I,I)At)

Ln cl supuesto en el quc cxisticsc un crfor e¡ rclación co¡ la edad de los Asegurados. la hntidad Aseguradora podrá impugnar el contrato si excede

de la edad de admisión.

l. PER['}](]( tÓN, ',roMA D[j Er'¡]('l O ]', DLrRA( lÓN DEL CO\TR^TO

|l co¡trato se pert'ecciona po¡ cl consentiñiento de las partes que se ma¡¡ifiesta por la suscripción por escrito de la presente póliz¿. l,as cob€rturas

contmtadas ) sus modificaciones o adiciones no tomañir efecto mie tras no se haya satisl¡cho la pri¡na única o- en su caso. el primer recibo de prima"

salvo pacto cn contr¿rio expresamente establccido en las Condicio¡es l'articula¡es.

La póliza tendrá como lecha de fin- aquella expresada en las Condiciones Paniculares. t¡anscunido csc periodo Ia póliza sc entcnderá pronogada
aukln¡i(ic¡mer)le por pcriodos anLralcr succsir s.

No obst{ntc, las partos pucden oponerse ¡ l0 prórrog¡ del cortr¡to mediante un¡ ootilicación escrita a ls otra p¡rt€, efectuad¡ cori un plszo
de ¡.los mses de ¡nticip¡ción ¡ lo conclusión del periodo del seguro en .urso, cuando l¡ oposición a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
.{segurador¡; o bier cor ün mes de anlelación cuando la oposicién a la pnirroga sea ejecut{da por el Tomador.

L¡s soberluras fi¡t¡lizarán en los s¡guientes c{§osi

. P{rr todos los Asegur¿¡dos el primer dia de la anu¡l¡d{d en quc el Asegurado Priocipal cumpls los 67 ¡ños de edad o se produzca
su fállecimieÍto.

. P¡r¡ el .únyuge o prrej¡ de hecho del Asegur¡do Princip¡|, cua¡do lo h¡y¡, hs cobedu¡¡s firalizárán ál térm¡ro de la ¡nu¡lid¡d
en quc cur¡ph 6? sños.

. Pa¡¡ los ¡li¡os, l¡s cobenuros de l¡ presentÉ Póliza lin¡l¡z¡rán el primer dia de la a¡ualid¡d en la que ¡lc¡ncen los 25 años de ed¡d.
No obstinte, lo ¡[terior, esta edad de termin¡ción de l¡s coberturas no ser{ de aplicación para los hijos que se¡n Assgur¡dos con
discrpacidad igual o suptrior ¡16570 según lo determinsdo en el ¡p{rtado Definiciones.

. Las cobertur¡s descaitas en l¿ presente póliz¡ se d¡rán por terlÍir¡dss p¡re c¡d¡ uno de los Asegur{dos cu{ndo crds uno de ellos
agotc el c¡pif¡l máxiño de cobeñura (Súma Asegurrds) para l¡ cobertur¡ de en c¡so de Secuel¡s Perm¡Íert€s o bi€n cü¡ndo se

produzcs el f{lle(imiento del mismo,

.t. ÁNtBtro TERRIT ()R!,\t.

Para la garantí¡ de Secuelas Permane tes por accidente en el ámbito de la vida privada. el ámbito teffitorial es mundial- No obstente, lfl est¡nci¡
múx¡m¡ cubierta en elertrar¡jero cs deJ meses .o nsecutivos salvo elcaso dc que los Asegurados sean hijos delAsegumdo Principalo de su cónyuge
o pareia de hecho quc cstc¡ cstudi@do en el extranjeru, que eslarán cubiertos durante el año es@lar.

Para la cobertur¿ de tiallecimiento fior accidente en el ánlbi¡o de la v¡da privada- el ámbito tenitorial será el mundial.

lln los aasos elt los que los sin¡estros derivados del pr€sente cortrllo de seguro sc produzcan fuer¡ d€ territorio n¡cional tanto la valor¡ción
de dicho s¡l¡iestro como elp¡go de cu¡lqü¡er prestación derir{d¡ dcl mismo se.e¡l¡zá¡á en España.

5. \( I,IDAD DT]I, ('0NTRA'To

Ll conn ato de Seguro será nulo cn aqucllos casos en los quc cn el momento dc su perfcccionamiento no haha riesgo o el siniestm ya habla ocuffido.

6. PI(;O DE I,AS PRINIAS

Los rccibos de primas debcriin scr salisfcchos por cl tomador dcl scguro por anualidades completm. No obstante lo ¿rterior, se permitirá el
tiaccionamisnto dc las primas cuando asi se haya eslablecido cn las Condicioncs Particula¡cs.

Si por culpa del tomador del se8uro la prim!'ra prima no ha sido pagada la trntidad Asegur«lon le¡drá dcrccho o a rescindir el contrato o a solicitar
cl ahono de la m¡sma en vi¿ ejecutiva con hase a Ia póliza.

l]n cl supuesto dc quc ocurra cl sinicstro y la primcru prima no haya sido abonada- ¡a Entidad 
^seguradora 

quedará l¡berada de su obligación.

[n cl supucsto de lálta de pago de una de les prim¡s sucesiv¿s o de cualqu¡er fr¿oción distinta dc la primcra" la cobertura del present€ segu'o quedar"á

suspendida un mes después del dia en el que la prima debiri ser satisl¡cha. Si la llntidad Asegur¿dor¿ no reclama el pago dentro de los seis meses

fhster¡ores al impago. se entenderá quc el contmto ha quedado resuelto. Du.ante el periodo de suspensión dei seguro,la Entidad Aseguralora solo
podrá reclamar la prima no abonada correspondicnte al pcriodo cn curso. Si el contmto no hubiera sido resuelto. de acuerdo 0or lo cstabiccido con
antcrioridtd. la cobcrtura volvcrá a lener cfecto a las vcinticuatro homs siguientes del abono de la pri¡¡a imprgada.

Salvo que en Ias Condicioncs Particulares se establezca otra cosa. ¡a p¡ima se entenderá abonada cn cl domicilio del tomado¡.

El iñp¡go de l¡s frscciones de l¡s prim¡s implicará Ia süspeÍsiór de l¡s gar¡ntías de la priliza transcurrido un mes desde que ésta debié ser
§atisf€.h¡, En todo caso, la Entidad Asegurador¡ tendrá derecho a deducir de cu¿lquier ¡rdemn¡z,ac¡ór ! su cargo, el importe adeudado por
los Asegurados, por un s¡Íiestm orurrido dentro del mes siguiente {l ¡mpago de l¡ prime.

E.ttiPl 1R ?1R.r t ) L\1 ü)) r
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7. DEBER DE CONII.INICACIÓN Df L RII]SCO

Tomador y el Asegurado deben comun icar d urante eltranscurso del conlrato a CNP PAR'fNERS todas las circunstancias que atendiendo al cucst¡onario
que, en su caso. sc hubicm formalizado para suscribir esta póli?¿ de seguro. incidan en el ricsgo 1'que. de haber sido conocidas por la [rntidad
Aseguradora en el rhomenlo dc perfección del contrato. o no habda concluido la firma del mismo o lo habria concluido en otras co¡diciones.

La Entidad Aseguradora puede, en el plazo de dos mescs a contar desde el dfa en que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación del
contrnto cor la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso. cl Tomador dispone de quince dí¿s a contar desde la recepción dc esta proposición
para aceptarla o rech¿¡zarla. En caso de recha?o o de silercio por parte dcl Tomador. el CNP PARTNERS púede. tr¿rscunido dicho pla7.o. resc¡ndir
el conbato previa advcrtencia al Tomador. dándole para que conteste el nuevo plazo de quinae dí¿§. transcurridos los cualcs y dcntro de los ocho
siguientes comunicará al Tomado¡ Ia rescisión definitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir cl contmto comunicándolo por escrito al Ibmador dentro de un mes a partir del di¿ en quc tuvo
conocimiento de laagravación dcl riesgo.

hn el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan efcctuado su dcclaración y sobrcviniem el siniestro. el CNP l'AR'lN¡-RS queda
liberado de su prestación si el Tomador o el Asegu¡ado h¿ñ actuado oon mala fe.

El lbmador del Seguro o el Asegurado pod¡¡in. durante el curso del contrato. poÍer en conoc¡miento de Ia [nt¡dad Aseguradora toclas las circunstancias
que dismi¡uyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por este en el momento de la perlecciiú del contralo. lo hubiera
concluido en condicioncs más favorables.

En tal caso. al finalizar el periodo en cunjo cubierto por Ia prims. deberá reducirse el impone de la prima futura cn la proporción corrcspondicntc.
t en iendo de¡echo el Tomador en caso contrario a la ¡esolución del contrato ) a la devolución de Ia di ferencia cntre l¡r prima satisfechr¡ y la quc le h ubiera
conespondido p6gar desde el momento de la puesla en conoc¡m¡e¡to de la disminución dei riesgo-

8. IMPTIESTOS Y RECARCOS

Los impr¡estos y reca¡gos legalmente repercutibles que se deban pagü por razón de este Contmto. lanto en cl prcsentc como qr el luturu. coÍerán a
cargo del Toñador/Asegurado del seguro o Beneliciario. segúÍ proceda. esta¡do estos det¡llados en las Cordiciones Particulares de l¿ póliz¡.

9. COMTINICACIONDS

Las comunicaciones que el Tomador del seguro rcalicc al mediador de Scguros quc haya intewcnido en la póliza. suniftin los mismos elcctos que si

se hubieran hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicaciones hcchas a Ia Entidad Ascguradom por un corredor de seguros surtirán los nrismos
cfcctos quc si las hubiem hecho cl tomador. salvo quc cl tomador sc hubiera manifcstado cn contrd dc que así se rcalicc. En todo caso sc prccisará el
conseÍtiñiento expr€so del tornador del seguro pdra suscribir un nuevo contr¿to o para modificar o rescindir cl contrato de scguro cn vigor

lgualmente. el l'omador del Segum, el Aseguralo o el Ileneficiario podñín dirigirse por escrito a CN I' I'A R I N h RS a la direccióÍ que aparccc en el
encabezamiento de la presente póliza. De igual modo. la Entidad Aseguradora se pondm en contacto con el tomador del seguro en el domicilio que
este haya indicado en las Condicioncs Particulares dc la Póliza. cualquicr modificación del mismo tendá quc scrcomunicada a la Entid¡d cn 0l nrcnor
tiempo posible détde que se produjo elcambio.

IO. EX'I'R,{\'iO }' DESTRII(:CIÓN DI LA PÓLIZÁ

El Tomador del Seguro deberá comunica¡ a la Entidad Aseguradora mediante carta cl cxtmvio. el robo o la destrucción dc la póliza ¡ la F.ntidad
Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

t I. PRESCRIPCIÓN

l-as acciofes derivadai del p.esente contrato prescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

T2. TRIBTINAL COI}IPETENTE

EI prescnte @rtrato quedani sornetido a lajurisdiclión de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado.

I.]. RECI]\IEN DE RECI,4\,IA('IO\f S

EI régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97-5 de la Ley 2012015. de l4dc.iulio. de ordcnación. supcrvisión y solvcncia dc las

Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras y disposiciones concordantcs.

El Área de P¡otección del Cliente de CNP PARINERS. domic¡liado en la CaÍe¡a de San Jeronimo n'21. 28014 Madrid ¡'con dirección de

mneo elecfónico proEseiordclelie¡let4cqp . tramitará y resolvcrá cuantas quejas y reclamaciones le sean iormuladtr§ por el Tomador-
los Asegurados y Beneficiarios, así como sus dereshohabientes en priñera instancia y tras su resolución por dicho depanamento podrá següirse

la tramitación ante el Defensor del Cliente. D.A.DEFENSOR. S.L.. domiciliado en c/ Veliizquez n'80 l'D 28001 N'ladrid l fno, 913104043 - fax
913084991 y con dirección de coriEo electrónico reclamacioncs'¿¡ta-dcl¡nsor.org. t.a Entidad Aseguradom sc coñpromete ¡r prestar la colaboración
necesaria en la instrircción del procedimiento dc rcsolución dc 1as quejas y reclamaciones y a aceptar las resolüciones que e! Drfensor del Clicntc emita
y qüe tengan «rrácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación afite el Defefisor del cliente de CNP PARTNERS asi como su rcsolucjón. no obstaculiza la plenitud dc lutela judicial.

el recurso a otro mecarismo de soluc¡ón de conflictos. ni a la protccción administrativa.

El Árca dc Protecoión del Cliente y el Defensor del Cliente. actuará en la resolución de las quejas y reclamacioncs. de acucrdo con lo cstablccido en

su Reglamento que estani a disposición de los interesados en las ofic¡nas de la Entidad Ascguradom y en la web. y que les scrá facilitado cn cudlquier

CNPPAÍIHIRSDtSEGUtOSYtITIEGUROS,SA-Com.od.Soñldóñno,2],?301¡MADR|DltsPAial r 13¡9rs2¡3¡oor 
'3{9152a3.0r,ry¡r.^ppqri¿ 
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[n ctrso de dcsacuerdo con l¡ rcsolución dcl Area de Protección del Clicnte y/o del Delénsor del Cliente. o si no hubiera obtenido rcspuesta en el

plüzo habil¡tado lcgalmcntc. cl intercsado podrá dirigin* al Sen'icio de Reclamaciones de la Dirección Ceneral de Seguros y ¡ondos de Pens¡ones. con
dolnicilio en el P'' dc la Castcll¿rn a. ,{4. 2804ó Madrid, } página Web w$$-rlgslb.¡rincco.cstrecla¡racio¡os/inder.¿sp. contra la Entidad Asegumdora.
si considcmn quc crsta realiá práctic¡s abusivas o lesioía los derechos derivados del contrato de seguro.

[rn trxlo caso. cl Asegurado podrá acudir a los lribunales dc lLrslicia del domicilio del Ascgur¡do en l]spaña.

l.l. l)erecho de desistimiento par¡ lo! torlrrlos celebr{dos ¡ dist¡ncia

lin cl caso de quc el contmro de seguro sea celcbmdo a distancia. de co¡lbrmidad con lo cstablccido en la Lcy 2212007" cle I I dc junio. sobre

comerciulizacirin a dislancia de señicios financieros dcstinados a los «tnsumidores. cl Tomador de un cuntr¡to cclebrado a dista¡cia dispondrá de un

plazo de treinta días naturales dcsclc el tlía dc Ia celebmción del crnrtrato- pam desistir del rnismo.

lin cl caso rie que el lin ador tenga derecho a dcsistir dcl contrato cclcbrado a distancia y quicra cjcrcitarlo. deberá oomunicar su dccisión. en el

pla^r lega¡menr.'eslahlecido. mediantc comunicación cscrita dirigida a la Entidad Aseguradora en el domicilio arriba indicado, detallando sus datos
person¿les así co¡no el núnlcro dc póliza.

EI tornador quc rcnga dere.ho al desistimie todelco¡lr¡to. so¡amente estará obligado a pagu. a la mayor brevcdad. el periodo de tiempo de cobcrtura
dc la p(ilil¡ contratada dcsdc su l'ech¿ dc cl¡cüc hasta cl momcnto dcl dcsistimicnto,

I5. ('I,,iI]SI I,,\ DT, I\ DTJ|TNIZA('IÓN POR I]I, C(}NSORCIO DE (]O}IPEI\SACIÓN D}, SECI. ROS DE I-AS PÉRDIDAS DERIvAI}AS
Dt,t.\( o\11-( lllluNl'0s Ex'rRAoRDl\ARros t.N §EClrRos Dl'] PI.lRsoñ.,As

De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a
favor de la citada Ent¡dad públic¿ empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones exig¡das por la legislacjón vigente

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero, cuando
el Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros cuando el lomador
hubiese satisfecho los mrrespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las s¡gu¡entes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pud¡eran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en mncurso o por estar sujeta a un proced¡miento de liquidación inten/en¡da o asumida por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluac¡ón a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en ¡a Ley 50/1980, de I
de octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos extraord¡narios, aprobado por el Real Decreto 3002004, de 20
de febrero, y en las disposic¡ones complementarias.

RESt Nlt\ DE l-,\S NORIIAS l.l.l(;Al.lls

Acontec¡m¡entos Extraord¡nar¡oE Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza; terremotos y maremotosi inundaciones extraordinarias, ¡ncluidas las producidas por
embates de mar, erupciones volcánicas; tempestad c¡dónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a
120 km/h y los tornados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebel¡ón, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en üempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos s¡derales se certiñcarán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos porla Agencia Estatalde Meteorologia (AEMET), ellnstituto
Geográfico Nacronal y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
político o social, asÍc¡mo en elsupuesto de daños producidos por hechos o aciuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales
y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos Excluidos

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de S€guro.
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatoío el recárgo a

favor del Consorcio de compensac¡ón de Seguros,
c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declarac¡ón ot¡cial de guerra.
d) Los derivados de la energía nuclear, s¡n perju¡cio de lo estsblec¡do en la Ley l A2Ofi,de 27 demayo, sobre responsabilidad

civil por daños nucleañls o produc¡dos por materiales radiact¡vos.
e) Los producidos por fenómeno6 de la naturaleza dist¡ntos a los señalados en el apartado l.a) anterior y, en particular,

los producidos por elevación del nivel fieático, movimiento de laderas, desl¡zamiento o asentamhnto de terenos,
desprend¡mbnto de rocas y lenómenos s¡milaf?s, salvo que estos fueran ocas¡onados manifiestamente por la acc¡ón del
agua de lluv¡a que, a §u vez, hubiera provocado en la zona una E¡tuac¡ón de inundación extraord¡naria y se produieran con
carácter s¡multáneo a dlcha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuariaa produc¡das en el curso de reuniones y manifestacioneg llevadas a cabo
confome a lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 16 de julio, reguladora del derecho de f€un¡ón, así como durante
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el transcurso d€ huelgas legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran ser calit¡cadas como acontec¡mientos
extraordinarios de los señalados en el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado,
h) Los coí€spondientes a siniestros produc¡dos antes del pago de la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo

establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida
o el segurc quede extingu¡do por ralta dé pago de las primas.

¡) Los s¡n¡sEtros que por au magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o
calamidad nacional».

Extens¡ón de la coberlura
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas personas y las mismas sumas Asegurádas que se hayan

establecido en las pólÉas de seguro a efeclos de la cobertura de los riesgos ordinarios
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora

de los seguros pr¡vados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al
capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia enfe Ia suma Asegurada y la prov¡sión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Ent¡dad Aseguradora.

Comunicac¡ón de Daños al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcro de Compensación de Seguros, se efecluará
mediante comunicac¡ón al mismo poreltomadordel seguro, elAsegurado o el beneficiario de la póliza. o porquien aclúe por cuenia
y nombre de los anteriores, o por la Entidad As€uradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubierá gestionado
el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación relativa al procedimiento y alestado de tramitación de los
sin¡estros podrá realÉarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros (www consorseguros.es).

3. Valoración de losdaños: La valoración de losdaños que resulten indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y almntenido
de la pólÉa de seguro se reálizará porelConsorcio de Compensación de Seguros, s¡n que éstequede vinculado por lasvaloracrones
que, en su caso, hubiése realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinanos.

4. Abono de la ¡ndemnizac¡ón: El Consorc¡o de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al benefciario del
seguro med¡ante transferencia bancaria.

CtrP PARfI¡ERS O! SEGUTOSY REA5EGURO', S 
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CONDICIONES ESPECIALES DEL SECURO
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l. oBJE',fo DI'). SE(;( R()

El presente contrato dc seSuro tiene por objeto la cotrefura por parle dc la Entidad Aseguradora dc las gara¡tias que se indican a continuación. de
acucrdo con las opciones contrütadas por el 

-l 
omadorde la póliza y siempre que así ligure reógido en las Condiciones Particulares:

l.l.- (;rr¡ntia de secu(l¿s pcrmancnt$ causadas como aonsecuencia de l¿s lesiones derivadas dc ¡ccidentes sc¡reci¡los en l¡ v¡d¡ priv¡d¡.

En cl supuesto dc que los Asegurados suf¡¿n secuel¿s permanentes como consecuencia de las lesiones causadas por accidentes ocurridos fuera del
¿imbito de su !¡da l¿boral. la [nt¡dad Ascguradora. abonará. en los ténniros, con ]as co¡diciones establecidas en la prcsente póliza. la prcstación
corespondiente a esta garantia- cn llnción de la valoración de las secuelas pemar¡entes realizada por el Médico [specialista tomaÍdo como re [erencia
el llaremo de puntuación establecido cn la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico ' de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema pam la
valoración de los daños 

-v- 
pcrjuicios causados a las personas cn accidcntcs dc circulación. de acuerdo con el p¡oced¡miento establecido en las presentes

Condicioncs Es¡rcciales.

l,os Ascgur¡dos ¡Ícluidos eí l¡ póliz¡, que con ¡nteriorid¡d ¡ l¡ fechs de efecto de l¡ ñisr¡l, tuv¡eran ¡lgúÍ tipo de minusv¡lí¡, podrán ser
..\segurados pero sólo serán objeto de cobertura bajo el presente seguro ¡quell¡s secuelas parm¡'lentes que teÍgen sú origer en ácc¡dentes
dc la vidr privada ocurridos dumrte h v¡get¡c¡s de la pól¡z¡ teniendo €r cuenta lo d¡spuesto.r¡ el ¡partado Lesioñes Previ¡s incluido cn ls
(lláusul¡ 5 de las prcscrte (lordi.iones Esperiales.

I.2.- (;{ranti¡ dc f¡llccimiento por accidente suli'¡do en la rid¡ pritadr.

Si los Ascgura<los l'alleciesen como ctnsecuencia de un acc¡dcnte sufiiclcr fuera del ámbito dc su vida laboral. ¡a Entidad Asegu.adora. se obliga
¡ abonar. er los términos y con las condiciones establecidas en la pr€sente póliz¡. a los benellciarios la prestación por csta gam¡tia que figum en
Condicioncs Particulares,

2. OPCIO:rUS DE C()N'r'RATA('rÓ\.

l-a presente Póliza sc podm contmtar tcnicndo cn cucnta las sigujcntes opciones:

Opción Personalr Cuando los Aseguralos de ¡a póliza sean el Asegur¿¡do Principal ] h¡sta un máximo de 6 hijos por uíid¡d fúmiliar.

Opc¡ón ['xmilisr: Cuando los Asegurados de la póliza sean. ademiis del 
^segurado 

Principal. su cónyuge no separado legalmente o su pareja de
hecho. de acuerdo con las dcfiniciones contcnidm en Condiciones Genemles. y asi se recoja en las Condicio¡es Particulares y hssta ur miximo de
ó hüos por unidad f¡mili¡r.

El nrimero máximo de h¡jos cubiertos b¡jo l¡ presctrtc póliz¡, para ¡mbas opc¡ores (Persorel o F¡m¡li{r) será de 6 por unidad familhr, En
cl caso en el que en l¡ unid¡d famil¡¡r el íúmcro de hijos sea superior a 6 en el momaoto de un siniestro, solo s€rán objcto de cobertur¡ los
6 hijos de cdrd más reducid{.

Nirgún hilo podná formar purte dc dos ulidades famili¡r$ al mismo tiempo n¡ figur¡r como Aseg¡r¡dos er dos contr¡tos de seguro G¡r¡ntl¡
dc Acridentes de la vida privada,

l:l I omador de la Pólira podrá cambiar la Opc¡ón de contratación dc la póliza inicialmente elegida, en caso de que se modiliquen las circunstancias
pel1ionalcs de k s Ásegurados. previa solicitud por escrito y aceptación por parte de ia Entidad Aseguradora.

En cstc caso la Lntidad Ascguradora. adcmás dc cmitir cl conespondiente Suplemento a las Cordiciones Particularcs:

('uando el pi¡Bo de prirna te¡g¡ u¡a period¡cid¿¡d distinls a la anual. emitirá cl recibo de prima regula zada. al alza o a la baja. cn el siguiente periodo
y pror¿teada te¡iendo en cuer¡ta el tiempo que rcste hasta la siBuiente renovación de la póliza.

Cuando el pago de la prima se realice anualmente de forma fiaccionada se regularizará. al alza o a la baja. en la sigu¡ente anualidad fecha en la cual
qntrará cn vigor dicho suplcrncnto compicmcnlario de acuerdo con la opción elegida.

3. [.\( 1,( stoNEs

Ln ningún caso se considerarán riesgos cubiertos por el pres€nte seguro los ocurridos como consecuenc¡¡ de los hechos quc se dessdben ¡
cont¡nu¡c¡ún.

l. Prorocación intencionads del siriestm por p¡rtc dc los Alegumdos.
2. ( onflictos arm¡dos (haya mediado o no d0clar¡ciór ofic¡el de guerrr) motines y tumultos popül¡res así cor¡¡o lx particip¡cióo activ¡

¡lcl ¡scgurado en ¡ctos dclictivos, apuestas. desafior o riñ¡s, sslvo en los casos de legitim¡ defens¡ o estedo de necGsidad.
J. Re{cción o r¡diaciór nuclerr o contsm¡n¡c¡ón rrdi¡ctiva.

LtL ¡1 Pt._1R P:1 R ! t..1 f:t rr »Á h A t 11, (R.4t x )k1
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Su¡cido. tentál¡vá de suirido o ,nfomnril¡ción y todo ¡ccidente que lenga como origcn cualquier parologia psicológic¡ o psiquiátricr.
Los riasgos cuys cobcrturu corrasponde ¿l ,(( onsorcfu¡ dc ('ompensa(ión de Seguros».
Lo§ d¡ños o secueles de accidcntcs ocurridos con snteriorid¡d a la enlrrda en vigor de esle rcguro, aunque ést{s se manifest¡r¡n
durante su vigencia.
Lo§ §inie§tros ocasionados a consecrenti! dc cncotllrarse elasegurado báio la ¡nftuenc¡¡ de alcohol o cu¡ndo h¡rs consumido d rogxs
o eftuPef¡c¡cnte§ sin prescripción médic¡. Sc considcra que el asegurudo ha consum¡do bcb¡das alsohólicas cuando lá tesa dc ¡lcohol
en s¡ngre §ea §uperior a 0.5 mg. Se cottsidera que el rregúrado h¡ consumido drogas o €sfupefec¡entcs cuxndo se detecle su presensia
mediallte determinrc¡ór en s¡ngre.
Secual¡s Peramente§ que provcngan de lesiones que se¡n consecuencia de intenenciones quirúrgic¿s o tr¡t¡m¡entos médicos no
motivado§ por utl ¿ccidenlc cub¡crto por la póliz¡; ¡sí como l¡s enfermedrdes d€ rualquier naturalez¡ (¡ncltrso las de origen
irfeccioso), inf¡rtos, episodios c¡rdior¡stul¡res, ¡taques de epilepsia y pérdide de lás lacuttades mentale§, sah o qua sc¿n oc¡sion¡d{s
por un accirlente de los cub¡arlos por ls prescntG póliz¡).
Qued¡n erpresamente erclu¡do de l¡ presente pólizs de seguro el perjuicio esrélico.
Los daños oc¡s¡onsdos durañt€ k práctic¡ de un deporte a titulo profesioll¡1, ásí como la práctic¡ aomo aficionado, federado o no,
de los siguient€s deportes de esgo o ertreñosi mont¡ñismo y/o cscalada en montañas de mús de 4000 mctros de altur¡, lravesi¡ dc
glaciares, espeleologia, inmeñiót submsrin¡ con ¡par{tos de ayud¡ resp¡rator¡¡ a más de ¡0 metros de profund¡d¡d, ullr{ligeros, ala
delta y pl¡ncadorcs, paracaid¡smo, b¡sc jtlmp t p¡¡rkour, rooftopp¡ng, srltos do acantilados, lucha extrem¡, carreras de vclocidad,
regul¡r¡dad o rcs¡stencia utilizando cualquier l¡po de vehículo eulopropulsados, particip¡c¡én en enc¡erros de rcfes.
I-¡ utili?¡ciór, como pas¡jero o tripul¡nte, de medios de navegeción rére¡ no aulorizados p¡ra el tranrporte público de r iajeros.
Las secuelss perm¡ncntes o f¡llecimiento por accidente de tr¡b¡io d€ conformidsd con lo est!blecido en el artísuh 156 de la l,cy
2/2015 de la Seguridad Social para el caso de trsh¡j¡dores por cuenta propia y para elcaso de trab¡jsdores autónomos to sr: cuhrirán
l¡s sccuel¡s permsnentes o fall€c¡m¡cnto cu¡rdo h{v¡n s¡do c¡us¡dos como consecuenc¡a de un suc(so o rcontec¡miento ¡normal,
c¡su¡l v eventual, no querido, que sa presenla de form¡ brusca. violentr c ¡ncspcrrda duranle la realizac¡ón del trab¡jo por su prop¡H
cueÍt, y que delerm¡n¡ su inclusión en el campo de aplicaa¡ón dcl rég¡men especial de rutónomos dc la Scgurirlad Social.
Las sacuelas permanentes o el f¡llecimienlo dcrivados de un hecho de l¡ circul¡ción auando el Asegur¡do se¡ cl cous{nte düld¡ño
o cuando los m¡smos se encüenlren cut iertos por el §cguru Obligatorio de Respo¡§{bilid¿d (:ivil de }ehiculos x molor scgún lo
esteblccido en l¡ normativ¡ aplicahle en cad¡ momenlo.

I0.

{. SIIllIA ASECI]RADA

{.1. Suma Asegurada para l¡ G¡rantía de Secuel¡a Permqnenles c¡us¡das co¡Ío consscuencia de l¿s lesiones deriv¡das de ¡ccidenfeli acsecidos
en h vida privada,

En la garantía de S€cuelas Permanentes ld suma aseg¡urada scní detcmrinada según lavaloración que realine clmédico especialisla cn relación «)n las sccuclas
permanentes padecidas por el Asegumdo.

l¿ valoraciór que haya realizado cl medico especialista determ¡nará la aplicación de una puntuación scgún el apatado Punluació¡ Anatómico Funcional
qslablecido en el Bareño contenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio l'ersonal Bísico" de Ia ley 35/2015 de 22 septienrbre dc rclbrma dcl sistcma pam la
valoración de los daños v perjuicios caus¡rdos a las pcrson¿¡s cn accidentes de circulación oen cualquicr otra norma que Io sustituyaen el futuro.

La puntuación asignada será tomada como v alor porccntual que se aplicarii sobrc la cuantia mii\imade un millón de euros ( l-0m.000€). trl importe resultante
de dicha operación será la Suma Ascgurada «rrresfbndiente al Asegurado.

El capitalmáximode cobertura (Suma Asegurads) por cste gsr¡ntí¡ será de L000,000 € por pcr§orr asegur¡ds, durante toda la v¡genci¡ de l. póliz¡
y porlodos los siniestros decl¡r¡dos hast¡ el consumo íntegro del capit¡l márimo de 1.000.000 €. Asi, er c¡d¡ renov¡ciór dc l¡ pólia, se {ctualiz¡rá
el cepifrl máximo de cobertur¡ una vE¿ deducido el importe abonado de c¡d¡ si[iestro produc¡do dentm de c¡d¡ {rurl¡d¡d.

En el cálculo de la indemniz¡ción no se fendrá eÍ consider¡ción l¡ cd¡d o el sexo del lesion¡do, ni l¡ rep€r sión de la secuel¡ en strs divers¡s
ect¡vidades,

l,r g¡r¡nti¡ de Secuel¡s Permanentes no incluye .l p.rjuicio estético de l¡s secuel¿s del acciderte. A los efectos ¡le la prescnte pól¡a se ertierde
por p€r¡uitio estético cuálquier modilic¡ción que empeort la imegen de la pcrsona y que per¡nanece tras la linalización del proccso de cumciód
delAsegürado,

,1,2, Sürna Asegurrda prra la garantía de fallecimiento por accidetrte acaecido en h vida privadc.

Paru la gar¿ntia de lrallecimiento por Ac{idente soaelido cn la v¡da privaJa la suma ascpurada sen¡ la quE ligure en Condicion€s P{Íiculares p¡ra .¡da
uno de los Asrgursdosd€ la Pól¡z¡.

Los manores de l4 iños y los incap¡cilados legalmcrle no estarán cubiertos por csta gamntía,

5. \¡AI-ORACIÓIi DE I,AS SECTIEI,AS PER\IANENTES

5,1 Proced¡m¡ento prr¡ l¡ v¡lor¡ciór de l¡s Secuelas Perm¡nentes,

L,os Asegurados que suts¿n lesioncs a consecuencia de accidenles acaecidos en su vicla privirl¿ tendriin que somctcf\e al pre."€ntc pro@dimienk) (x)n Ia

finalidad de que se determine por el m&ico especialista las secuelas perinarentes y la cuantía exacta que. en su cilso. les coñeslx)nderia percibir (x»¡o
prestació¡ por esta gamntia de confomidad con lo cstablecido cn las prcsentcs Condic¡oncs Es¡»cialcs y con el limite máximo de un millón de euros
( L000.000f) por Asegur¡do y por cl conjurto de todas las secuelas perm¡nsnles sufrid¡s por élite dur¿nfe todo el periodo de vigenci¡ dc la póliz¡.

- EI As€Eiur¿do pondñi en corocimiento de Ia Entidad Aseguradora la ocunencia del Accidente en el ámhito de su lida privada cn el plazo má\imo
de 7 dias hábiles desde la ocunencia del accidente. El Asceumdo estií obligado a facilitar a la Entidad Ascguradora toda clasc dc infon¡acioncs
sobre las circunstaJ¡cias y consecuencias dcl A(xidenle cn cl ámbito dc su vida privada,

Adicionalmente. cl Asegurado debeni present¡¡ a la F.ntidad Aseguradora cuant{rs infbrmes médicos sean necesarios p¡ra evaiu¡r las lesiones

sulrid¿s como ürnsecuer¡cia del accidente acaecido en su rida privada- t-a documentación debeñi ser presentada durante todo cl periodo en quc

1.
:!-

6.

7.

8.

I t.
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cuL{, lt tu¡r¡ l.i!¡r

Ia secuela se encuentrc cn fase de valoración y hasta u¡ plazo má\imo de 18 meses desde el acaecimiento del accidente de confomiddl con Io

estipulado cn el aparlado 5.5.

- La documentac¡ón facilitada por cl AseSur¿do será valorada por el lr,lédico Especialista. cl cual determinañi si la-s lesiones suÍiidas pueden ser

c¡lifi c¿das como sccuelas permanentes.

El Médico Especialista establecerií a qué catcgoria de lesiores perleneceÍ l¿s Secuelas Pemanentcs tcniendo en cufila lo dispuelo en el Baremo.

Una vez de'teminada la oategoía de la lesión. elmedico especialista asigna¡á la puntuación concreta denl¡o delranSo de punruación establecido en

la Tabla 2.^.l Perjuicio Pen"onal Básico" de la Le! 35/2015 de 22 scpticmb¡e de relbrm a del sistema para la valomción de los daños y perjuicios

causados a las pcnonrs en accidentes de circulación. Dicha punlación se tomam como valor frorcentual. La cuantia de la Suma Asegurada se

obtcndrá ¡plicando dicho ralor porcentual sobre el importe miiximo de un millón de euros ( 1.000.0ül€)

En todo c¡so, si pmc«lc, debeni serterido en cuent¡ lo dispuesto en elopartado 5.3 §obre lesions previrs al ¡ccidente er b Vida Priv¡d¡
del Asegumdo,

5.2 Procedimierto p¡r¡ l¡ v¡lor¡a¡ón de v¡ri¡s Setuel¡§ Permanente§.

Si el Asrgurado su lie va¡ias Secuclas Penn¡inentes como cons€cuencia de un mismo accidente ocundo en el ¡irnbito de su vida privada la valoración de las

misÍr¡s por part€ del Médico Espccialista lcndrá l¡rs siSuientes camcteristicas:

- Aunque una mism¡ sintom¡tología pued, englobarsc dentro de varios ¡p¡rtados éstr será vslorEd¡ un¡ thice vcz incluyéndose en aquclla
a h que el uédico l-specialist¡ le hay¡ ¡s¡grado ün¡ m¡yor puntu¡ción'

- Lr Puntusciin de utta o v¡rias secuel¡s d€ un¡ orticuloción, miembro, ap¡rato o s¡stem¡ no puede sobrep¡s¡r el correspondiente ¡ ls
pérdida tot¡|, anatéñ¡ca o fuffion¡L de es¡ aÉi.ulaciún, miembro, ¡pamto o sisteñt.

- !.1 l\4éd ico [specialista aplica¡i la siguientc rcgla pard determ inar el Porcentaje que le conesponde a cada lesión. El Porcentaje linal es el rcsullanle

dc aplicar la siguiente fórmular

[[(lm M) x trl]/ l00l+ M

Dondc "l\,1" es cl porcentaje de la secuela mayor y "m" el porcentajc dc la sccucla menor. El rcsultado se rgdondea a la unidad m¡is alta.

F.l Porccntaje final obrenido sÉ aplica d¡rcctarnente sobr€ imponc má-ximo de un millón (1.000.000) de euros para deteñninar el importe de la

Prestaciírn.
Cuando exista¡r más de dos secuelas. pam ei uso de la expres¿da f'ónnula se pane de Ia secuela de mayor Porcentaje y las opemciones se realizan en

orden inverm a su impo(a¡rcia. l-os c¡ílculos sucesivos se realizan con la indicada lormula correspondiendo el téfmino _M" 
al Porcentrje resuilante

de Ia opcración inmedial¡mente anterior.

1,¡ Sumr A§€gur¡d¡ tot¡l ¡bon¡do en 1o3 supuestosde concurr€rci{ de§€cüel¡s no podrá superarúurc! ur millór deeuros ( 1.000.fi}0€) pÚ¡ a¡ds
asegur¡do dumnte ls vigenci¡ { nu¡l d€l contrrlo.

5.3 Lesiones Previ¡s ¡l Acciderle en l¡ vid¡ Priv¡d¡ delAsegurado.

Cuando como consecuencia d,l un Aocidente en la Vida Privada del Asegurado se produzca una Secuela Permanente que implique una aEraveión de una

erl'emrcdad o lesión quc cl mismo padeciese ctm anterioridad al acaecimiento de dicho accidente se seguirá cl siggicnte proccdimiento:

a) [:n los casos cn los que dicha a¡qavación esté incluida en el Baremo. el Médico Especialisa asignaní Ia puntuación concrcta dentro del rango

cstablecido por dicho Ilaremo. tonrándose dicha puntuación como poroenlaje a los cfectos de determinar la prestación.

b) trn c¿so cont¡ar¡o pam el cálculo dcl Porcr:ntajc y detcrminaoión de la prestación se aplicará la siguieñte fórmula:

(M -m)/U 0¡/100)l

Donde -M" cs cl poroe¡laje de la secuela permanente como consecuencia del accidente cubierto en la presente póliza y '.rn" es el porcentajc de

la scruel¿ pree\istente. F.l cfculo se redondea¡ii a la unidad más alta.

5.{ t,ímite femporal par¡ la cobertura porsecuelas permánentes

l-a prescntc póliza da coberlura a las secueli$ pen¡anentes como @nsecuencia dc Accidcntes acaccidos en la Vida Privada, que aparezcan durantc los 18

mes'cs posterior$ ¿l ¡nismo sie¡npre que se c:r¡mplan las siguicnles caractcristic'as:

- Que el accidcntc cn la Vida Privida se hayapülucido dent¡o delfEriodo de r igencia de lapóliza.
- Quc sc cumplan los requisitos que sr establecen en la presente I'óliza.

No cst¡Én (ubieñss porl¡ presente Biliz¡ lassecuclasperñanertcsqueap¡rq¿c{r cor postcrioridarl a los l8 mcses desde l¡ocurr€nch delaccidcnle.

5.5 Periodo de consolidación rle las lcsiones de ¿ccidentes ¡c¿ecido! en l¡ vida Priv¡d¡ del Asegúr¡do.

Las Sccucl¿u Permaneoes cubieáas fx)r la prescnte l'óliza deb€rán tener la condición de lesiones consolidadas y definitivas, en el pl¡zo máximo de l8
mcsas desdc que se produjo el ¡ccidente,

En ¡quellosc¡so§,en los queelAscgurrdo haya comunicado ¡ l¡ Ent¡d¡d Asegur¡dor¡ l¡ exisfenci¡ de determir¡d¡s lesior¡es de ¡ccide.¡te/s ¡c¡ecido,/
s en su vida priv¡da, pero que no pued¡n ser considÉr¡d¡s coño stcuel¡s pennerertes dcÍtro del pl¡zo ñáx¡rro dc l8 meses dcsdc b ocurrenai¡
del Accidente, con elob¡etilo de determ¡rsr l¡ cü¡ntl¡ ¿ abonsr por p¡rte de l, Ent¡dod As.güradora se séguirá e¡ sigrierte proc€d¡ñiento:

Dentm de los tres meses inmedi{t¡merle anterior¡s a l¡ fecha en la que 9e cumpl¡n t8 meses dede l¡ feche de ocurrenci¡ del Íac¡dcnte de la
\'¡d¡ Privads,l¡ Entid¡d Asegurrdor¿ sol¡cihrú ¡l Asegurudo lá document{ciór recesrrir prra poder valorar las lcsiones sufridas y establecer
si sc tr¿t¡ de secucl¡s perm¡nentes por p¡rte del §lédico Espec¡¡lkt¿.
El }lódico Especialista emit¡r¡ un di.t¡men en el que const¡rá exph.samente si l¡s lesiones pücdeÍ ser o ro crlific¡d¡r como §ecuelas
P€rm{¡!entes.
Si las lcsiones r)n c¡l¡fic¡dñ como Secmltrs Perm¡¡entes se seguirá lo determin¡do en ¡{ cláusul¡ 5 Vslorsciór de l¡s Secúel¡s Perrn¡nertes
de las prescntes (:ondiciones lispeci¡ls¡,

Ci.lPPARirE¡SOESEGLJRO5YñEr§tGUROS.5A Cdrdddásonl.róñ,ño.21,?301{MAOilD{ESPAIlAl T-3{t152¡3400E+3{9152.3a01\'*.npp6¡¡.8..r
IMd.¡idd,d.,ómo¡al9.lhro399l.t..3!d.l],Ero¿.5.r.¿oJB.lolo195h.Fn"3828OlEl'-rJlFA2353¡3.5Clo€r¿mvdDGSFP:40559.G()o01



RrNrRr D stlin{N Y Rr^$1r!

Si por el contr¡rio l¡s ltsioÍes no tienen el c¡rácter de perm¡¡entes el luédico Especislista determinará las lcsioncs ¡ dish¡ fecha ¡-, rtrlüaú la
v¡lor¡ción de los mism{s siguiente el proceso determin¡do en la cláusula 5 "V¡loración d€ Secuelss Permrnerlos" dc l¡s presentes ( ondiciones
Espec¡¡l€§. A estos efectos, surqu€ l¡s lesbms no teng¡n el c¡n¡cter de consolid¡das y definitiv¡s serln cons¡deradas como lalcs para rcalizar
la v¡lor¡ciór. llú¡ vez ¡bon¡do cl importe dcl capital asegurado por l¡s sesualas! no sará posible uns poslerior recl¡m¡ciót a la comp¡ñía a
consecuencia de nuev¡r§ sacuelas o de ogñrv¡iriones de l¡s sccuel¡s o con ñotivo dc secuelas no reclamadas en el momento de ¡¡ liquidúción.

6.I'ARIT'A \ PAGO DE PRI}IA

[.a prima del prcseÍte seguro será la cxprcsada cn las Condiciones Particulares. en las que se ind¡cará si las pr¡mas son aÍuales. semestrales. triñcstralcs

A dicha prima le señin de aplicación los ir¡puestos y recargos que dehan ser rcpercutidos.

En cl caso de que se p¡cte el p¡go de prim¡s por anualidades completas podrá convenirse con l¿ Entidad Asegürador0 su págo Íreccionrdo
por meses, lrimeslres o semeslre§ {pl¡c¡ndo en dicho c¡so cl s¡güieÍtc recargo, y siernpre q¡¡c csté prcviito cr (l¡ndiciones P¡rticul¡res:

Rec¿rgo Anu¡l fr¡cc¡onrmienlo pr¡mss 0 "/"

Recargo Semestral fmcs¡onam¡ento primas 1,00 %

Recargo Trimestral fraacionamiento prima§ 2,0t¡ o/"

Recargo llensual fraccionamiento prim¡s J,00 %

7. ('ONDTCIONES PARA t.A RITSCISION t)t:t_ SU(;t Ro

Dura¡tc su vigcncia, Ia Póliza podrá ser rescindida antisipadamerte a la fech¡ previst¡ para su lencimiento. tanto por la []ntidad AseSuradora co¡no
por cl Tomador.
La Il¡tidad Aseguradora tx)drá rescindir el contr¿to en los siBuieDtes casos:

. I'or indicación inexacta de la lecha de nacimiento del Asegurado si la verdadcm edad dcl mismo. en el momento dc cntrada cn vigor dcl
contmto- excede de los Iimites de admisión establecidos en las Condicioncs Particu¡arcs,

. En caso de falta de pago de una de las primas siguientcs la cobcftr¡ra queda suspendida un mes después rlcldía de su vencimiento. Si la llntidad
Ascguradora no reclama cl pago dcntro de los 6 mcscs siguicntes al vencir¡iento de la prima. se enteÍderá que el cortrato queda extinguido.

8. P,\(;O I)I.] PRhSl t( lO\l']S

La Entidal Asegu¡adora garantizá elabonode las prestaciones contratadas siempre y cuando se cunrpla¡ con los términos. condiciones y circunstancias

que se establecen en la póliza.

Para la tramitación de cualquiersinicstro relacionado con el seguro d€berá cor tactar en eltelél¡no 915 635 221 o poremail a accidenksr¡rcnppartners.cu.

P¡rs todos los supucstos:
. La documentació¡ requerida para el pago de cualqu¡era las prestaciones es la siguiente:
. Fotocopia del Doc¡¡rnento Nacional de ldentidad actualizado o documento equivalente, del l omador de la póliza.
. totocopia del Documento Nacional dc Idcntidad actualizado o documento equivalente. del asegurado. si estc es dilerente al l'omador de

la poliza.
. Libro de f¿nilia del l omador de la póliza y/o de su pareja dc hecho cn caso de la contratación de la opción lramiliar o documento asreditativo

equivalente.
. Historial Clinico o Ceñificados Medicos donde se detalle la fecha de ocurrencia. causas del accidente y situación del asegurado,
. Documento aqed¡lativo de titularidad de la cueÍta ba¡lca¡ia en la que se efectua¡la. en su caso. el pago de la prestación (copia dc la canilla.

certificado emitido por el ba¡co o oúlquier documento quc permita idcntificar correctañente ¿l titular de la cuenla).
. Aüestado, informes policiales y deñuncia, en s¡¡ c¿so relalivos al accidenrc.
. Copia del últiño recibo del segu¡o pagado.

. AdernáLs de la docurientación anterior, se rcquerirá

Para los supuestos de S€cue¡¡s Perm¡rent§:
. Declaración de sinicsúo. debidamente cumplimentada ind¡cando Ia fecha, causas y circunstancias del mismo y descripc¡ón de las lesiones

sufiidas por el ascgurado a consecuencia del accidenle o{¡¡rrido en su vida privada.
. Adem¿ás de lo anterioa en caso dc Hospitalización informe de ingreso y alta hospitalar¡a y cualquier otro documcnto/dato rclcvanle que

considere el Médico Especialista pam efccluar la valoración de las secuelas peñnanentes.

P¡m los supuestos ds F¡llecim¡ento por ¡cc¡dente:
. Dcclaración de siniestro, debidamente cumplimentáda.
. Certificado literalde Defunción.
. Fotocop¡a del Documento Nacionalde ldentidad o doumento equivalente. de cada beneficiario.
. Certificado Registral de las Últimas Voluntades del ¡iausante.

. Si existiera 'lest¿rnento: último tcstamento del causante.

. Si no existiera Testafientor acta de declaración dc hcrederos abintestalo.

LJEü?I 1R tAR,t 1 I L\ ttl) .1\F1:It R nnR t
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E PARTNERS
CONDICIONES CENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

GARANTíA DE ACCTDENTE§ DE LA VtDA (CAV)

l,a I,-nt¡rlad Asegur¿dor¡¡ sa resc¡1'¡i el derccho de solicit¡r documentación arlicional sobre las conseauenci¡s f. cirsunsl¿nci¡s del siniestro en

rl c¡so dr qur óstr fuers precis¡ Jraro la correct¡ ralor¿(ión del mismo. En caso de incumplimiento de art¡ ohlig¡ción, se producirá ls pérdid,
del derccho ¡ l¡ prcstación cn cl supuesto de que hub¡ese concurrido dolo o culps gmve por prrte dcl Asegür¡do/Bencfic¡ario, ¡sí como en lo§

casos de fals¡s declarácione§, om¡siór o rcliccnc¡á qüc put¡lsí influir en h eprcci¡tióri de l¡s Secuel¡s Pcrm¡nentcs.

\o obst¿ntc lo anterior, el Asegurado quetla obligado a rlcjarse reconocer por el médico o médicos espesialistas design¡dos por la Entidad
,\segurxdor¡ tod¿s las vraes que liern necesarias para comprobarsu estado. En el caso de que un Asegurado se opusiero o imp¡dior¡ la vis¡tá del
ñódico designrdo por l¡ l,ntids¡l Aseguridors, ést, quedará tot¡lmente liberads del prgo del ('¡p¡tf,l Asegur¡do de quc se trdte, cxccptu{ndo
la oposición del frrullatiro qüe ¡tiend¡ xl Asegur{do, cn cuyo c¡so, éste deber{ fund¡mcnt¡r süs raz-on€s debidamsnte y por escrito.

,\sí mismo, el Asegurado debená comunicar a l¡ Entid¡d Aseguradora los demás seguros que haya concert¡do sobre los mismos riesgos y
ticflpo.

9. l'l{(X Il)l]lll.\ lo l)t. l)t.sl(;\ \( lO\ l]t. Ptll{l lO\ l.\ ( .\sO l)1. l)lls,\( ( l.ltlx),

De conlon¡idad con Io establecidoen clarticulo 38 de la Lcy delContrato de Seguro,cuandoexista¡ discrepancias entre las partes sohre la cons¡deración

dcl sinicstro como accidente o sobre la determinación del porcrntaje del llaremo a aplicar en el supuesto de la ga¡¿ntia de Secuelas Pcrmancntes o
cuando no haya acuerdo entre el Ase8urado y Ia tnlidad Asegurador¿ se procedeni como se indica a cortinuación:

La Entidad Asrguraclora deberá abonarel importe dc Ia indemnización cn un plazo no superiora40 diasdesde que obtenga todos los el€mentos
que permitan al Módico Espccialisla rcaliz.ar una valoración de las Secuelas Permanentes de los Asegurados de la Fúliz¿ o establecer su

origen accidental y der¡vada de su vida privada.

Sien el plazo establecido en elpárrafo anterior no se lograse un acuerdo ente las partes. cada pafe des¡gntrlá un Perito, debiendo constarpor
escrito la aceptación de éstos. Si una de las partes no hubiera hecho la designación. estará obligada s realizarla en los odro días siEuicntes a

la fccha en que sea requeridu por la que hubiere designado elsuyo. y de no hacerlo cn cste último plazo se entenderá que acepta eldictamen
que emita el Perito dc la otra partc. quedando vinculado porclmismo.
En caso dc quc los Peritos llegucn a un acuerdo, se reilcjará en un acta conjunta. cn la que se harán constar las causas del siniest¡o. la

valor¿ción dc los daños. las demás circunstancias que influyan en la determ¡nación de Ia indemnización. según la naturaleza del seguro de
que se trate y la propucsta dcl impone líquido de la indemnizac¡ó¡1.
(luando no ha) 0 acuerdo entle los Peritos. ambas partes designará¡ ur ¡ercer I'eritode conlbrmidad y de no existir conformidad, la designación
sc h¿rá. pre!io el oponuno expediente en la foma prevista eo la Ley dejurisdicción voluntúia o en la legislación notarial.
I1l dictarnen de los I'eritos, por unanimidad o por mayoria- se notilicará a las partes de manera inmediata y cn iorma indubitada. siendo
v¡ñculantc para éslos. salvo que se impugne judicialmente por alguna de las partcs. dentn, dsl plazo de reinta dias. en el caso del asegurador

,v. cicnto ochcnta en el del ascgur¿do. computados ambos desde l¡ fccha dc su notificación. Si no se iíterpusiere en dichos plazos la

corrcspondien(c acción. el dictamen pericial devendrá inatacablc.

Cada partc salislará los hono¡arios dc su Pcrito módico. Los honorarios deltercerperito y los demás ga-stos que se ocasioner porla intervención
pericii¡l setán de cuenta y cargo por milad del Aseguradoy de la Entidad Asegumdora. No obstante. si cualquierade las partes hubiera hecho
nccesaria la peritación porhaber mante¡ido una !aloración rnanifiestamente desp¡oporcionada. scrii clla la única responsable de dichos gasios.

¡ll presenle contÍ¡to se rige por las (O¡iD¡('IONl-S (;l.\ERAt.US, por lás CO\DICIO:iES ESPE('I^LES, por las (ONDI('IONES
PAR'l'l('t r1,..\RES y por los anexos, Suplementos y, en su c{so, Apénd¡ces que emita la EntidBd Asegurador¡, qu€r en su con¡unto, constituyen
cl ( ontr¡to o Póliz¡ de Srguro. crrccicndo de v¡lor v cfesto por separado, En caso de d¡screpanci¡ erlre lo est¡blecido en las CONDTCIONES
C UNtIRAI-IS y l¡s ('O\DI(llONI'lS ESPU(.lAl,liS ¡ lo pactrdo en l¡s ( O\DlClO\ES PAR'l lCtlLARES, prevaleccrán ést¡s sobrc xquéllas,

H l om¡dor de¡ Seguro dcchr¿ c.\presamenter coÍ su firm¡ ¿l pie del prcscnlc documenlo, rccibir ¡unto ¡ est¿s Cond¡ciones Gcner¡leli, l¡s
('ondiciones P¡ficul¡resy las ('ondi(iones llspeci¡les,l., d€cl¿ra expnesameÍte aceptrr r enleídcr tod¡s ! cada una de l¡s clár¡sul¡s liñifrt¡v¡s de
los derechos rlcl Asegurrdo y crclúltioncs cor(ljnid¡! cn el pres€nte condicionado ! ressltad¡s en letra "ncgrit¡", dejando aonstanci¡ axprese de
haherl¿s eraminado deteni¡lamente l. de mostrrrse nlenaÍ¡erte conlorme con las misma§, en cump¡imierto de lo est¡blecido en el 

^ñículo 
J de la

t.cy f)/1980 de I de octubre del(lontr¡to dc Segum, o cu{lqú¡er legislación posterior que la modilique o sust¡tuye.

tirpedido cn I I hojrs ins{p¡rublnj er SAN SEBASTI^N a 16 de Julio de 2020

I,.\ I']N'III)AI)ASI]CI'R;TIruRA ELTON'IADONYASEGT:R,{DO.PRIN(]PAI, (.ONYTICE/PAREJA DE I II,JCI IO

clIPPARÍrER§OESEGllPOsYRraiEcUROS SA Cor.,rd¿soil.dn'ño21,280r¡MADR|olEiPArlA)-T+3¡915?r3¡0OF-319l521310lFdoppodn¿rer
R.¡¿s(odf'd,romo¡319,iLfo399r!K3"d.rr,hmdé5ó.¿d.dér,rótór15hooñ.3¿280.1n!ló.r¡tfA2a53r3¡5ctov.,¡.dñ6msFpco559-c0ool

. Cala de pago o e\ención del Impuesto sobre sucesiones ¡ donaciones

l,a documcrf¡ción debe ser lcg¡ble y noconlendrá tachaduras dienmiendas. En elc¡so da que la documentación ¡ ¡port¡r estuviers red¡ct¡da
en u¡¡a dc hs lcngürs olici¿les recono.id¡s por €l estado español, se deb€rá ¡portar, ¡demás, tr¡ducción jurad¡ de l¿ mism¡ ¡ elgun¡ de las
lengurs oficirl€s rcconocid¿s por el est¡do español.
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CONDICIONES GENf,RALES Y ESPECIALES DEL SECURO

GARANTÍA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV)

D. SANTIACO DOMINCI'EZ \,NCAS
Dircctor Generul Adjunto

(Solo en el coso de Opción Fflmilior)
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PARTNERS

Sr(a) t (ña).

( l-.SAR MORIINO SAINZ
('Al.l.l, sl:('U¡irrlNO ESNAOLA ló B l"A
207OO ZI]MARRACA (CUIPUZCOA)

Madrid. a l6 dc .lulio de l0l0

Estimado,'a Sr(a) :

Nos ponemos en contaclo con usted para darle la bienvenida como cliente del seguro Carantía de Accidefltes de la V¡da
(GAV). Seguro de accidentes de duración anual. qüe ofrece un capital máximo por asegurado de un millón de euros

por lesiones permánentes d€rivádas de accident€s producidos €n la vida diaria, duránte las actividades de ocio y en

el hogar.

Adjuntamos las Condiciones Cenerales, Especiales y Particulares de su póliza. con el detalle de las condiciones del seguro,

sus lim¡taciones y exciusiones, así como, en cumplimiento de la normativa SEPA (Área Única de Pagos en Euros). el modclo

de domiciliación bancaria de los recibos de primas de seguro, por lo que le rogamos que lea detenidamente Ia documefitación.

Atentamente-

Santiago Domínguez

Director General Adjunto de CNP Partners

Especializada en seguro6 pdrsonales. CNP PartrreÍs comercraliza una amplia vanedad de produclos de vde.rlesgo y vida ¿hor(, asr ..orrro rla

de pagos Además. oftece soluoones de previsrón. enÍe las que se encLlentran los planes de pensrones
prolr

cNPFA{INIR5otSEGURoSYRE§EGUPO5,5a,c.'.6d.so.r,ódño,?¡,23or4MADRlolllsPÁÑ^)-r+3¡9rt2¡3.00F.+3¿9l52a3a01Ú&.nppdñ.oÁ.r
RM ¿.i¡Dd^d, romo a.8rl,l¡bD39rr,J6.3o¿.ltbrod€5..i€d.d6, rolo l95hqon" 3A230 ln¡ lltllf A2aÍ¡3¡5 Clovc /a¿dE 0G5rP a0559 Goqll

CNP

Aprovechamos la ocasión para mostrarle nuestro agradecimiento por la confianza depositada elr nuestra compañia. CNP
Partners y, en caso de que necesite que le resolvamos cualquier duda, estamos disponibles en el teléfbno de atención al

cliente 9l 524 f,4 35 o en el correo elect¡ónico atenc ion@c nppa rtne rs.eu.



G PARTNERS
NOTA INFORMATIVA

(;ARANTiA Dlt ACCTDENTES DE LA VtDA (GAV)
f¡i s^ rrNrlllü ¡r¡ ( rn§¡ &:i,i

El contenido de la prcscntc Nota lnfbrmatila tie¡e qlño objetivo que el 
-l 

onrador mnozca la siguiente informacióri relevante en relación a su

seguro:

I)ENO}IINA('IÓ\ SO('IA1,, T'OR}IA JTIRiDI(i\, DO]\IICII,IO SO('IAI, \' I]SI'ADO }tIENIBR0 DE I,A EN'I'IDAD ¡TSII,GTIRADORA

La llntidad Ascguradora es CNP PARINERS DF. SECUROS Y REASEGUROS. S,A. NIF A-28534345 con domicilio en Canem de San Je¡ónimo.
n" 21. 28014. Madrid. de nacionalid¡d español¿L c inscrita en cl Rcgistro Mercantilde tr4adrid. Tomo 4.819, libro 3.991. folio 195, seccióñ 8. hoja
M-38280. inscripció¡r l'.

CNP PARTNERS Dl: SECTJROS Y Rf.ASh(;tlROS. S,A se encuenrm inscrita y baio la supervisión de la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS
Y I'ONDOS DE PENSIONIiS (DCSI;P) del Ministerio de Economía y Empresa" con las claves administralivas C559-C001.

r.E(irs1.,\( rÓ\ rPLt( ABLE

Ll presentc contralo de seguro se rcgini Fr,r lo coÍver¡ido en la Póliza ) en los restantes documentos contftrctuales y se encuentm sometido a la
l,cy 50/1980. de I de Octubre- dc ( ontrato de Segurol a Ia t-ey 20/2015. dc 14 dejulio. dc Ordenación. Supervisión y Solvencia de las Entidades

Aseguradoru y Reasegurüdoms. asi como a su Reglamento de desanollo aprobado po¡ Real Decrelo 1060,2015, de 20 de noviembre. Ley Orgánica
l5/ t9(». de l3 de dic¡entbrc. dc Protccción de Datos de Carácter Personal. I-ey 2212007, de I I dejulio, sobre Comercialización a Distancia de Se.vicios
l-inancieros Destinados a los Consumidores. en caso de contr¿lación a distancia- disposiciores concordmtes y cualquier otra norma que dum¡te Ia

lida dc csta póliza pucda ser apl¡cable.

crR,\§.-TiAS DEr. Sr.(;l RO Y SI [tA ASUCT'RADA

De tcucrdo con los términos, condiciort§, l¡ñit¡ciones y exclusiones est¡blecidos er l¡s Cordiciones Perticul¡r€s, Dspecisles y Gener¡les de

h l,óliz¡. será ohjeto de cobcrturd l0s secuelas permanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia dirccta de

un acc¡dente snliido c¡ su vida privada ) hasta un importe nrii\irno de tlN l\4lL.l,óN ( 1.000.000 €) DE EI]ROS por Asegurado y por el coniunto de

bdas las secucla.s perm¡mentes suli.id¡s lor és1e y durante todoel periodo de vigencia de su póliza.

I-a sunl¡ itscguradu seri deter¡ninada según Ia valoración que realice el Médico Especialista en relación con las secuelas pe¡manentes padccidas por

cl AscgLrrrxlo.

l.a \,¿¡loración que ha)a realiTado el Médico Especialista determinará la aplicación dc una pt¡ntuación según el apartado Puntuación Anatomico Funcional
csti¡blecido en cl Barcmo contenido en la I ahla 2.^. I -"I'erjuicio Peñional Básico" de la Ley 35/20 I 5 de 22 septiembre de reforma de I sistema para la valoración
dc loi daños y pcrjuicios causados a l¿rs parsonas en accidentes de circulación o en cua,quier otm norma que lo sustituyaen el futuro. El Baremo puedc ser
consulladocncualquiermomentoenelsiguientceracclrltps,\.v\"'vvcrfrpsrlnersresirr.lrlr)r8aftir¡oArloslabla2A_l v?p:if

I a puntuaci(rn asignada por el Medio Especialista se¡á tomada como valor porc,cntual t¡uc s,'aplicani sobre la cuantía má\imade UN MILLÓN ( 1.000.000)

clc Eur<rs. [il im¡rrte resultanle de d¡cha ope¡ación scrá la Suma Ascgumda Lurrespfidiente al Asegurddo.

El c¡p¡tal má\imo de cohcrturs (Sums Asegür¡da) por.st¡ gsr¡ntia s€rá de 1.000,000 € por p.f§o¡¡ rsegur¡d¡, dur¡nte toda la vigeD.ia d.
l¡ pólizá y por todos los sir¡estros declarrdos h¡sta el consumo íntegro del cspital míximo de 1.000.fi)0 €. Así, cn c¡da rc¡ov¡ción de l¡ póliz¡,
sc actu¡lizsrl el c¿pital mlximo de cobcrtura una vez deducido el im[o.tc úbonado de cad¡ s¡n¡esl¡o prodücido dentro de crdá ¡rüal¡d¡d.

lguahncntc. ) de ncuerdo con Ios términos- condiciones.limitaciones y exclusiones establecidos en Ias Co¡diciones Particularcs. Especiales y Cenerales

clc la Póliz¿. se cLrhre el trallecimiento por Accidcntc dc los Ascgurados acaccido cn cl ámbito dc su vida privada siendo la suma asegumda para esta

gamntia de SlilS MIL (ó.000) flJROS.

t.t\( t.t sto\ t.s

[,n nirgún c{so se consider¡|rán ritsgos cubicrtos por cl prcscnte scguro los ocurridos como co¡srcuenci¡ de los hechos que se describen a
cont¡nu:¡aión.

l. Proroc{ción inten(ionadx drl sinieslro Jror prrtc de los,lscgurádos.
2. ( onflictos ¡rmrdo§ (hrya medixdo o no declrrrc¡ón olici¡l de Auerrá) mofines y tumultos popul¡res asi como ls p!rticip¡ción ¡ctiva

drl ascgur¡rlo en úctos delict¡r'os, apüest¡s, desálios o riñ¡s, s{ho en los cásos de legitimü defens¡ o eslsdo de nc(esidád.
3. Reacción o ¡¡diac¡ón nurle¡r o contaminac¡ún rad¡a(tira.
¡. Suicido, lcnlrtirá dc su¡cido o ¡utomutil¡ción y todo ecc¡dente que tengs como or¡gen cualquiar patologí¡ psicológica o psiquiátricr.
5. Los rirsgos rürs cobertura corresporde ¡l «( onsorcio de ( ompens¡ción de SeBums».
6. Loi d¡ños o secuehs da ¡ca¡denles oaurridos con anterioridad , la entr¡da cr vigor de este seguro, runque ésl¡s sc m¡nifcstsr¡n

durante su \ igcn(ir.
7. l.os sini(.stros orss¡onxdos x cons.'cuenci¡ de eñcontr¡rse rl asegursdo h¡jo l¡ ¡nflúcnri¡ dc ¡lcoholo cuanrlo haya consumido drogas

o estuprf{cicÍtes sin prescr¡pc¡ón méd¡c¡, Se considera qu€ el ¡segur¡do h¡ consuñido bebidás alcohélicas cuardo l¡ fas¡ de Nlcohol
an s¡ngrc sea superior a 0.5 mg. Se considcrr que el ascgunrdo ha consumido drog¡s o estupef¡cieÍtes cu¡ndo se dcterte sü prcsenci¡
medi¡nÚ dcterm¡nxciór cn s¡ngrc.

8. §ccucl¡s I'rrrmcntes qÍe proicngtrn de les¡ones quc scxn (onsc(ucnci¡ dc irtcrr'enciones quinirgicas o trat¡miantos médicos no
mot¡!{dos Jror un acaidcnte aubierto por la póliza; ¿si como las enfermedsdes de cualquier naturaleza (incluso las de orige[
infeaaioso),¡nf{rtos,episodios(ardiovasculares,átaquesdecfrileps¡a!pérdidadel¿sf¡cult¿desmenteles,s¡lvoq¡rcsc{nocasion¡da§
por uí ¿cs¡dente de los cub¡ertos por l¡ presente póliza),

9. Quednn erpr.samente c\§luido de la presente pólira de seguro el perjuisio .stét¡co.
f:tEvpl \R p.1RA tJ fi)\t4l*)R./1tF.fX R4¡n

crrP PARfirRs Dt 5ÉGUROs YRE{5[G!RO5,5 A -Co,É6 d.5.i ]e,óniño .?1,2301r MADRIO IESP¡JrAt-T r 3¡9r5243100¡ r319r5?.340r \rw(.ppodñó6.r
R¡¡ ¿.tlo,ltrd,romo¡819 l!«,3 991,:c.3'¿elUbrc dct{cdod{,lolo rt5horo tr'38.?60 l^r l'.rrrtA23534345 Clo*A¿mlo ocSFP a0559-cm0l


